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J E S U S ,  
M A R U ,  r  JOSEPH.

P O R
L A C I U D A D D E  VICTORIA,

PATRONA DEL HOSPITAL,Y CAPILLA

DE  S A N T I A G O
D E  E L L A ,

EN EL INFORME EXTRAJUDICIAL,

QUE  P R E T E N D E  T O M A R

POR DICTAMENES D E ABOQADOS

D E  L A  C O R T E .

S 0 ‘B E
S/ debe , ò ?ìo defender el Tleyto, ûe le han pue/ìo los Cabildos 

Edcfia/lkos de fu comprehenfìon, para que re'ì>oque , y  anule 
et Acuerdo  ̂que hixp el dìa 30. de Septiembre d e c o n -  
cediendo el ufo de la referida Captila à los Tadres Adrian Anto­
nio de Croce , y Jo/eph Jntonio de Iturri, de la Campania de 
Je/us y para los piadojos fines que pidieron.
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J E S U S ,
EnOR. Los PP. Adrian Antonio de p̂etídm 

Croce j y  Jofcph Antonio de.Iturri^ hs 'P?. 
de la Compania de JefuS j hallando- 
fe en cafa de legitia^o.fçnor Doa 
Juan Francifco Manrique de Arana^
Cavallero del Orden de Santiago, 

Comendador deCalizuela , y  Capican Genera! de 
los Exercitos de fu Mageftad, y  defcando lograr en 
beneficio publico los ratos que tienen defocupa- 
d o s , empleándolos en el exercicio de fus fantos mi- 
nifterios : Suplican à V. S. fe firva permitirles el que 
afsiftan en laCapilla del Señor Santiago del Hoípital 
de cfta Ciudad  ̂para decir Miíla , confeíTar, y afsiC- 
tir en lo que fe les ofreciere à los pobres Enfermos, 
en cuyo exercicio procurarán no fer de embarazo 
alguno à las demás funciones que tuviere dicha Ca­
pilla 3 y efperan del Chriñiano zelo de V. S. que les 
conceda efta licencia, para confuelo, y  alivio de 
los que quifieren valerfe de fu minifterio.

Y o  Don Joachin Gonzalez de EchavarrI y  Hu- 
garte, Efcrivano de fu Mageftad del N um ero, y  
M ayor de Rentas Reales, Diezmos, y  Aduanas de 
cfta Ciudad dcV iótoria , doy f ¿ ,q u e  entre otros 
Decretos hechos por los Señores Jufticia , y  Regi­
miento de ella en fu Ayuntamiento celebrado el 
dia 30. de Septiembre proximo paífado de cfteaño^ 
ay uno del tenor figuiente.

Vifta la Petición de los RR. PP. Adrian Anto- T>ecretoiel 
nio de Croce , y  Jofeph Antonio de Iturri, de la Ciudad. 
Compañia de Je fu s , acordo la Ciudad, unanimes, 
y  conformes todos los votos, fe dieffcn las mas 
debidas gracias à los RR. PP. citados, por el zelo, 
y  aplicación con que defean el bien de efta Ciu­
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dad, comunicando fu apfcciablc, y  dcfcada D oc­
trina ,  como verdaderos Hijos de Nucflro Padre 
San Ignacio de L o y o la , concediéndoles en la for­
ma que piden el ufo de la Capilla del Señor San­
tiago j fita en el Hofpital, de que es Patrona Divi- 
fera la Ciudad, bolvicndo a encargar a fu sR R . fu 
afsiílencia al Santo Hofpital, por lo mucho que 
fe intereíTa en el fummo bien, que pueden reci». 
b ir ,n o  folo los pobres Enfermos, lino el común 
en general ,que acudieífe a desfrutar fu Doétrina, 
por el confuelo, y  defeo, que muchos han ma* 
nifcílado atener e lrecu rfo a lo sR R .P P . citados.

El qual dicho Decreto concuerda con fu origi­
n a l,  que queda por aora en mi poder, y  Oficio, 
como tal Efcrivano que he fido del Ayuntamien'* 
t o , y  a que en lo neceflario me remito \ y  para que 
confte donde convenga , de pedimento de los RR. 
PP. Adrian Antonio de C roce, y  Jofeph Antonio 
de Iturri, de la Compañia de Je fu s, refidentes eñ 
erta dicha Ciudad , doy el prefente , figno , y firmo 
en ella a 19 .  dias del mes de Odtubre de 1734.3505. 
En teftimonio de verdad. Don Joachin Gonzalez de 
Echavarri.

Oefpacho del Nos el Licenciado D. Geronymo Jofeph de Saa
)rdimrio. tervas y  Vergara,Provifor,y Vicario General de eñe 

Obifpado de Calahorra^y la CaIzada,por el Iluftrif- 
fimo feñor DJofeph de Efpejo y Cifneros,nii feñorj 
Cavallero del Orden de Santiago, Obifpo del di­
cho Obifpado , del Confejo de fu Magcftad, £cc* 
A la Ciudad de Vióloria , y Capitulares que la com­
ponen j al Capellan del Hofpital, que en ella fundó 
Hernán Perez de Ayala ; al Efcrivano del Ayunta­
miento de dicha Ciudad , y  demas perfonas a quie­
nes lo iiifrafcripto t o c a ,ó  tocar puede en qual- 
quiera manera, cuyos nombres hayemos aqui por

ex*



exprcíTos, fiendplo en fus notifíc^Giones : Hacemos 
f;ibei:,que anee N o s ,o y  prcfente'clia j, fe prefentó 
la Petición del tenor figuiente*.

Juan de Sarria Onandia , en. nombre del Chan- Petición 
tre j Dignidad , y  Canonigos de la Infigiie Iglefia ios Cdi 
Colemal de Santa Maria de la Ciudad de Victoria, EdefiafliG ' ............ . '
y  dejos Curas y  Beneficiados del Iluñre Cabildo 
de ja  Uniyprfidad de ella , cuyos Poderes cfpeciar 
Ies prcfento ., y  juro , como mas aya lugar^ y  fin 
perjuicio de otro qualquicra recurfo, que à mis 
Partes competa , digo: Que con el motivo de ha- 
ver recaído en dicha Ciudad el Patronato del HoP- 
pical que en ella , y  junto al Convento de San 
Francifco doto  ̂y  fundo Hernán Perez de Ayala, 
por cefsion que à eñe fin otorgó Don Antonio de 
4 ya la  y  Roxas en el aíío pallado de 1 5 3 5 .  y  cor­
rer defde entonces à fu cargo el cuidado de dicho 
Hofpital, y  la adminiftracion de fus rentas, acU' 
dio al Tribunal del Iluftrifsimo feñor Nuncio de 
fü Santidad en el año de 1 5 9 3 .  y  exponiendo fu 
buen zelo , y  el mayor a liv io ,que defeaba alos 
Enfermos, que à el afsiftian, folicito licencia, y  
facultad para colocar elSantifsimo Sacramento de: 
la Euchariftia en el Altar de fu Capilla, à fin de 
adminiftrarfelo por eñe medio con mas comodi­
dad ; en cuya virtud, fe defpacho Breve , y  Comifi 
fion en forma para dicha colocacion, fin perjuicio 
de los derechos Parroquiales, precediendo lajufti- 
ficacion de lo que en ¿1 fe contenia por ante Don 
Fernando de Efcoriaza, Abad de Alfaro ,  y  Chan­
tre de dicha Infigne Iglefia^ quien defeando poner 
en execucion lo que fe le mandaba, y  prefervar 
los derechos,que fe prevenían, mandò dar trasla­
do à los Cabildos mis Partes; y  no obftante,que 
Ijes pareció fer efcufadala pretenfion de dicha Ciu-
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dad , atendiendo à fu buen zelo , condefcendieron 
en que fe pradicaífe la referida colocacion, baxo 
de ciertas capiculacioncs prefervativas de fu de te­
c h o ,  que expreflaron, y fui quedar efte extinto, 
para declarar las que con el tiempo pudieran ocur^ 
r i r , y  no tenian prefentes : loque fe mandò afsi 
exccutar, como refulta del Teftimonio del referi­
do Breve , Diligencias en fu virtud pradicadas, y  
Sentencia dada por el mencionado Don Fernandó 
de Efcoriaza ^que prcfento con lafolemnidad ne«- 
ceíTaria , y  à que me refiero. Y  es afsi, que hallan* 
'dofe de algún tiempo à efta parte en la expreíTada 
Ciudad j y en cafa del Excelentifsimo fenor Don 
Juan Francifco Manrique de Arana, Cavallero del 
Orden de Santiago, Comendador de Galizuela , y  
Capitan General de losReales Exercitos, los PP. 
Adrian Antonio de Croce , y  Jofeph Antonio de 
Icurrij de la Compañia de Je fu s , defeando emplear* 
fe en el exercicio de fu miniñerio, ha llegado à 
noticia de los Cabildos mis Partes, que los expreft 
fados Padres acudieron à dicha Ciudad, por me* 
dio de fuplica , 1a mañana del dia 30. de Septiembre 
del año proximo pallado , en que el govierno de fus 
Capitulares efpiraba , por haverfe elegido el dia zp. 
antecedente otros, que aquella mañana, fegun cof- 
tumbre , debian jurar , y  juraron fus oficios, para 
que fe firviefl’en franquearles el permilío de afsiftlt 
en la expreflada Capilla del Hofpital adecirMiíTa, 
confeíTar, y afsiñir à lodemas que fuetfe del alivio 
de los Enfermos, y  demás perfonas, que quifieren 
acudir à valerfe de fu miniñerio : Y  con efcéto di- 
cha Ciudad , inclinada à las exprefsiones de los 
nominados Padres, condefcendio con ellas, por 
fu Decreto, con el pretefto de fer Patrona Divifera, 
queriendo por efte medio eñablecer Ja abfoluta li-?

ber-
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béttàd en fu dirpoficion, no íefidiendo cn ella fa­
cultad para tal conccfsion , conforme à lo eftipula- 
do por los referidos Cabildos, y  mandado obfervar 
en dicha Sentencia. Y  refpedo de que conféme' 
jante conccfsion , y  permiiTo, no folamente fe def- 
tronca lo capitulado con mis Partes, cn que la Con­
traria convino^y fe mandò cumplía por el Juez Exe- 
cutor de dicho Breve, fino también fe les vulnera 
fus derechos Parroquiales, que enei fe prefervan, 
y  que tanto por la materia de que fe trata, como 

-por exceder de lo que en dicho Breve, y  Diligen' 
das à fu continuación hechas fe manda, es precifo 
prompto remedio, y  que fe reponga todo lo en 
fu contravención, y  de la Concordia executado: 
Por tanto, aV .m d . pido, y  fuplico, fe firva librar 
fus Letras,con cenfuras precifas,y otras penas, para 
que la referida Ciudad revoque, y  anule el Decreto 
de permlífo del dia 30. de Septiembre citado, re-̂  
poniendo todo lo que en eíle aífum pto,y  concef- 
fion fe ayaexecutado, imponiendo graves multas, 
y  apercibimientos, para que en adelante no inno­
ven cn manera alguna,dando fobre to d o ,y  para 
que el Efcrivano de Ayuntamiento entregue a mis 
Partes Teftimonio del citado Pedimento, y  Decre­
to , las mas ex ad as , y  rigurofas providencias, que 
convengan ; y  afsi bien, que las dichas Letras fe ef- 
tiendan al Capellan del dicho Hofpital , para que 
cuide de la puntual obfervancia de dichaConcordia, 
y  que contra ella no permita hacer novedad algu­
na cn dicha Capilla : fobre todo loqual hago el Pe­
dimento mas favorable, eíle le juro en lo neceíTario, 
y  para ello & c. Licenciado Don Joachin de Da-
valillo Ayala.

Y  con viña de dicha Petición , Poderes, y  Con- 
cordia, que con ella fe prefenta, decretamos librar

las



ksprcfcntcs ,pot cuyo tenot mandamos à la dldia 
Ciudad de V iitoria , y  Capitulares que la compo­
nen , y  al Capellan del Hofpital de e l la ,y  dcmàs 
perfonas à quienes lo infrafcripto coca, ò tocar pue­
de en qualquier manera, que los nombres de unos, 
y  otros havemos aqui por expreílos, ficndolo en 
fus notificaciones, que ficndo requeridos con eflas 
Letras, cuniplan en todo, y por todo con loque 
à cada uno fe le pide en la Petición que va inferra, 
por las razones, y  motivos que en ella fe expref- 
fan, pena de excomunión m^iyor latx fententicC , en 
que incurra lo contrario haciendo el Capellan de 
dicho Hofpital j y  por lo que mira à dicha Ciudad, 
el Regidor preeminente , y el que à el fe figuepor 
antigüedad de los que fe hallaren prefentes al tiem­
po de la notificación; y  con apercibimiento, que 
procederemos a lo  demás que en Derecho aya lu­
gar ; y  fi caufa, Ò razón tienen para no lo hacer, Ja 
den anteNos por si , o  fu Procurador legitimo, den­
tro de feis dias de la notificación de eílas Letras, 
que les oiremos, y  guardaremos jufticia en lo que 
la tuvieren, con que en el Ínterin, y hafta que potr 
Nos otra cofa fe provea , y  mande no fe innove por 
el dicho Capellan del referido Hofpital, ni por la 
expreíTada Ciudad de Victoria, ni fus Capitulares, 
fobreloquefe expreíTa en dicha Petición, pena de 
excomunión mayor lats fcntenti^ inno­
vando incurran dicho Capellan , y  los dos
Regidores, en la forma que va expreíTado : y  coa 
íipercibimiento, que procederemos à lo demás que 
en Derecho aya lugar. Otrofi mandamos al Efcri­
vano de Ayuntamiento de dicha Ciudad de V i t o ­
r ia ,  ò perfona en cuyo poder fe hallare el I^edi- 
m c n to ,y  Decreto, que fe expreífa en dicha Peti­
ción, cuyos nombres havemos aqui por expreíTos,

fien-



?
iìendòlo cnTiis notificaciones  ̂que luego que fe les 
haga , hallandofc en poder de dicho Efcrivano ef- 
te ^ d e ^ y  entregue a la  Parte del Chantre j Digni­
dad j y  Canonigos de la Infigne Iglefia Colegial de 
Santa Maria de dicha Ciudad de V ié loria , y  à los 
Guras, y  Beneficiados de las Iglefias de la Univerfi- 

.dad de ella ,  Teftimonio del citado Pedimento , y  
Decreto ; y eftandoefte en poder de otra perfi^na, 
mandamos à la que fuércelo exhiba, y  ponga de 

.manifiefto ante el Notario, ò Efcrivano, que no­
tificare eñas Letras, parafu compulfa ; y 'u n os , y  
©tros lo cumplan afsi, pena de excomunión m ayot 
lats fententi<e y en que incurran, y  con apercibi­
miento , que procederemos alo  demás que en De-i- 
fecho aya lugar : y  para efeóto de hacer faber efte 
Defpacho à dicha Ciudad de V idoria  , mandamos 
al Regidor preeminente, ò perfona a cuyo cargó 
efta el juntarla , que dentro de veinte y  quatro hóx 
ras de la notificación de eftas Letras la juntfe en 
el pucfto, y  forma acoftumbrada, pena de excoi- 
ínunion m zyoxlat£ fent€ntí<e, cn que incurra, fo íá 
qual lo notifique qualquiera Notario ,  o Efcrivanoi 
que fea requerido. Dada en Logroño à 4 . de Marzq 
de 1 7 3 5 .  años. Licenciado D. Geronymo Jofeph de 
Santervas y  Vergara.Por mandado del feñor Provi- 
fór. Matheo Garcia Zarate.

En la Ciudad d eV id oria  a a i .  dias del mes de 
Julio de i55?3 .añ os, ante Don Fernando de Efco­
riaza , Chantre, y  Canonigo de la Santa Iglefia C o­
legial de la Ciudad de Viótoria, por Teftimonio de 
mi Diego de Paternina, Efcrivano del R ey nueftfo 
Señor , y  del Numero de efta C iudad, y  Notario 
Apoftolico, pareció prefente Pedro Garcia de Efte- 
11a , Procurador General de la dicha Ciudad , y  prc' 
Cento un Pedimento, y  unas Letras Apqftolicas, cf-

C  eri-



ericas en pergamino en Lengua Latina con fu plo­
mo pendiente , que fu tenor es como fe figue.

Camilo Caetano , por la Gracia de D io s , y  de 
la Santa Sede Apoftolica , Patriarcha Alexandrino
S. D. N. D. Clemente, por la Divina Providencia, 
Papa VIII. y  de la mifma Silla Apoftolica , en los 
Rey nos de Efpaña,con la poteftad de Legado à Late- 
re,y Nuncio,&c.Dexafe los motivos de la Petición, 
y  fe pone la Licencia , y el Defpacho,por el qual 
dice : Mandamos por las prefentes Letras informa­
das, antes que en la dicha Igiefia del Hofpital fe 
pueda guardar, y  aíTegurar el Santifsimo Sacramen­
to de la Euchariftia con toda feguridad, y  decencia 
enqualquiera Tabernáculo gran d e ,o V afo  donde 
fe incluya , y guarde, y  miniftre, y  todas aquellas 
cofas, y  ornato deCuftodia , que fe requieren para 
fu decencia : y en quanto à lo primero , y ante to­
das cofaSjfe tengan Sacerdotes,para que en los debi­
dos tiempos le renueven, y  io guarden debaxo de 
cuílodia , y  llave f ie l , y à mas de efto aya de ha-, 
ver lampara,que efte continuamente ard ien d o ,/  
todas aquellas cofas que fon neceíTarias, y  fe ten­
gan por tales para adminiñrarle, y  llevarle à los 
Enfermos del Hofpital : También que efté el San- 
lifsimo Sacramento déla Euchariftia continuamen­
te fobre el Altar  Mayor, para que fea adorado , y  
-reverenóiádo dé los Fieles, y  fe guarde por Sacer­
dotes idoneos.que eften aprobados por el Ordinario, 
para adminiftrará los dichos Enfermos, excepto por 
tiempo de Pafqua , que fin licencia del Cura , y  de 
]os derechos Parroquiales de dicho L u g a r , ò de 
qualquiera o t r o , precedida licencia, y  Apoftolica 
autoridad, fe conceda , no obftante las Apoftolicas, 
y Provinciales, y  Synodalés, con otros Edi¿tosef> 
peciales, ò generales, Conftituciones, ò Ordenes, y

qua-
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quakfqaierá cofas Contrarias. Dadas en Madrid del 
Arzobifpado de Toledo año del Señor de 1 5 9 3 .  el. 
dia 5. de las Kalendas del M ayo, del Pontificado de 
dicho S. D. N. Papa en el año fegundo. Patriar-^
<;ha Alexandrino,Nuncio Apoílolico,

Pedro Garciade Eflella , Procurador General <Peticlon. 
de efta Ciudad , requirió à V. md.con efta Comif^ 
fión , y Bula Apoñolica emanada del feñor Nuncio 
de eftos R eynos, para que en el Hofpital del Señor 
Santiago de cfla Ciudad, è Iglefia de él, fe ponga , y  
permanezca el Sancifsimo Sacramento de la Eucha- 
tiftiajpara que fea venerado, y  adorado, y  fe admi- 
niflre à los Enfermos del dicho Hofpital, fin perjui­
cio de las Iglefias Parroquiales, concurriendo las 
cincunftancias en la dicha Comifsion Apoftolica re­
feridas , cuya verificación , y  execucion fe comete 
a V.md.a quien fuplico la mande aceptar,y verifica­
das las dichas circunftancias,dé licencia, y  facultad, 
para que en la dicha Capilla fe pongaci Santifsimo 
Sacramento j y  para e llo ,  &c. Pedro García de Ef- 
tella.

Po f prefentada la dicha Peticion,y Letras Apof- ^ecreto¿ 
tolicas el dicho Procurador General pido lo en la 
Petición contenido, y  Teftimonio : fu Merced el di-̂  
cho Don Fernando de Efcoríaza, Chantre, tomo la 
dicha Bula en fus m anos, y  la beso, y  pufo fobrc 
fu cabeza con todo el acatam iento,y reverencia 
debida ; y  en quanto al cumplimiento de ella di- 
x o ,q u e  eftaba predo de hacer, y  cumplirlo que 
por cllafemandaba^y en cxecucion de ello dixo, 
que mañana 22, de Julio irà à vèr ocularmente la 
Capilladel dicho Hofpital, y  lo enella contenido, 
y e n  el Interin mandaba , y  mandò dar traslado de 
la dicha Bula , y  Petición à la Parte del Chantre ,  y  
Cabildo de la Colegial de la dicha C iudad, y  à la

Par-



Parte ck los Curas , y  Bencficiádos de la Univerfi- 
ciad de efta dicha Ciudad, para que dentro de terce­
ro diadigan^y aleguen del derecho fuyo:lo qual in ­
continenti notifiqué yo el dicho Efcrivano j y  N o­
tario ‘ al Doólor Juan de Zurbano , Arcediano, 
y  Canonigo MagiftraLj y  al Doótof San Juan , Ca­
nónigo , afsi bien de la dicha Iglefia Colegial, co­
mo a Procuradores del Chantre, y  Cabildo de la 
Colegial, y a! Licenciado Mendiola, y  Juan de 
Haro,Beneficiados de la dicha Univerfidad, y Curas 
en ella , Procuradores de la dicha Univerfidad ; tef- 
tigos el Socura de la Santa Iglefia Colegial, y Fran- 
cifco de Mendiguren, eftances en efta Ciudad de 
Victoria. Diego de Paternina. 

fetkion. Do<ítor Juan de Zurbano , Arcediano;
y  Canonigo de la Colegial de efta Ciudad, y  el 
D oftor San Juan de G aribay, Canonigo en cllai 
por lo que toca a la dicha Colegial: El Licenciado 
Aguftindc M endiola^yel Bachiller Juan de Oro 
de Domaiquia, Beneficiados en las Iglefias de la 
Univerfidad de efta Ciudad, y  Curas délas Igle­
fias de San M iguel, y  San Vicente de efta dicha 
Cuidad, por lo que toca a la dicha Univerfidad , y  
en virtud de los poderes, que de los dichos Cabildos 
tenemos,decimos: Qiie fe nos ha notificado un Auto 
de V.md.proveído a inftancia del Procurador Gene­
ral de efta Ciudad , en virtud de una Comifsion del 
feñor Nuncio de eftos R eynos,enque nos manda 
citar para la información que ofrece la Ciudad , cer-̂  
ca deponer el Santifsimo Sacramento de la Eucha­
riftia en la Capilla del Hofpital de Santiago de efta 
Ciudad; para que eftofe haga fin perjuicio délos 
derechos Parroquiales, decimos : Que aunque a 
parecer de los dichos Cabildos fe podria efcufar !a 
dicha diligencia j en cafo que fe permita, ha de fer

con



con declaración expreíTa, que en ningún tiempo 
fe pueda elegir en Parroquia la dicha Capilla en el 
ser en que efta, y aunque fe acreciente.

Item , que no pueda fahr el Sacramento del di­
cho Hofpital, ni adminiftrarfe de él à otras perfo- 
ñas , q u e  los Enfermos de la mifma Cafa.

Item , que fi faliere la Cruz del dicho Hofpital 
p a r a  a l g u n a  Procefsion General, no falgael Cape- 
Dan del Hofpital, fino fola la perfona que la llevare; 
y  que el Capellan que al prefente efta puefto en el 
dicho Hofpital, ni ningún fucceíTor fuyo  ̂ni otra 
perfona que f i t v a ,y  refida en el dicho Hofpital^ 
pueda tener jam as, ni hacer Oficio de C u ra , c Par­
roco.

Que no aya ufo de Sepultura, ni fe de lugar de 
Entierro à otra perfona alguna , falvo à los pobres^ 
yperfonas que refidieren,y murieren dentro del 
dicho Hofpital ; y  entiendafe refidentes en é l , folos 
los que miniftraren anualmente à los Enfermos de 
el ; y  que fi alguno quifiere traer añal, no fea cn la 
Capilla del dicho Hofpital, fino en alguna de las 
Parroquias d éla  dicha Ciudad, entrando en ellas 
la Colegial ; y  que no aya Pulpito ordinario  ̂y  fi 
alguna vez quifieren tener Sermón, como no fea el 
dia de Santiago, fea con confentimiento de las di-< 
chas cinco Iglefias, y  Cabildos de ella.

Item , que no aya Coro con canto, y  entono,fi 
no fuere el dia de Santiago,y alguna otra Fiefta^que 
por alguna necefsidad , o  buena ocafion fe ordena-  ̂
re ,  de confentiniiento de los dichos dos Cabildos.

Item , que fi de nuevo el dicho Hofpital adqui­
riere algunas heredades dezmerasa las dichas Igle­
fias , no fe pueda eximir de pagar el diezmo por pri­
vilegio alguno del dicho Hofpital.

ítem, que fi alguna MiíTa, o MiíTas fe huvierca
D de



de celebrar cn la Capilla del dicho Hofpital en los 
dias que huviere Procefsiones Generales^ fe digan 
antesj Ò defpuesdc las Procefsiones, y  no al tiem­
po de ellas j y  cftóló declare afsi por fu A u t o ,y  
Sentencia.

Y  porque podrian ofrecerfe adelante otras cir- 
cuníi^nchs,para mas juflificar efta novedad^ que de 
f  re/ente no declaramos y fe  entienda, que quede el derecho 
a los dichos Cabildos para las pedir ,  è declarar en f u  
tiempo , y lugar, y que por ningún Auto f e  entienda, 
que pare perjuicio y ni fe  excluya ejle derecho j y  la 
Claufula de la dicha Bula , y Comifsion , cn quanto 
dice , que fe  haga fin  perjuicio de los Párrocos ,y  de-» 
rechos Parroquiales y y  afsi lo pedimos, y  fuplica'» 
nios à V. md. lo mande declarar,  y  declare ,  y para 
ello , &c.

Otrofi fe advierte, que porla dicha Bula cfla 
determinado, que no fe pueda adminiftrar el Santif- 
fimo Sacramento el tiempo déla Pafquade Rcfur-» 
reccion j y  en tal cafo ferá razón, que cumplan con 
la obligación del derecho los que refidieren cn 
el dicho Hofpital j y  en tal cafo ferá razón , que 
los que no tuvieren Parroquia conocida, acudan cn 
cüe tiempo à la Parroquial de San Viccnte,que es la 
mas cercana , como fiempre fe ha hecho j y  V. md* 
lo mande declarar afsi, y  para ello , &c. El Doétor 
Zurban o, Arcediano de V ito r ia . El Licenciado 
Aguflin de Mendiola. Doótor San Juan de Garibay. 
Juande Oro Domaiquia. 

íDecreto, E defpues de lo fufodicho, en la dicha Ciudad
de Viótoria à los 2 1 . dias del mes de Julio del dicho 
año d e p 3 , ante los Don Fernando de Efcoriaza, 
Chantre, y  Juez de cfla Caufa, por Teftimonio de 
mi Diego de Paternina, Efcrivano, y  N otario, pa  ̂
recieroa prefentes los Procuradores de los dichos
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dos Gabildos^con Poderes que prcfentafonj que fon 
los que de fufofe contienen, è leídos en uno con 
los Poderes, prefentaron el Pedimento, y  Capítu­
los fufo contenidos, è pidieron lo en el dicho Pedi­
mento referido, el qual eflafirmado de fus nom­
bres :Evifto  por fu Merced del dicho Ju ez ,d ix o , 
que mandaba ,  y  mandò, que la Parte de la Jufticia, 
y  Regimiento de Vidoria dé la información que le 
convenga, para en cumplimiento de la dicha Bula, 
y  de lo que por ella fe manda; y  por fu Merced eflar 
ocupado en otras cofas tocantes al fervicio de Dios, 
y  adminiftracion de Jufticia, cometió à mi el dicho 
Efcrivano , y Notario , la aceptación, y  examen de 
los tcftigos , y  poder para ello : teftigos Ortiz^ 
criado del dicho Chantre, y  Juan de Lordui^cria- 
do de mi el dicho Efcrivano. Ante mi. Diego de 
Paternina.

En la Ciudad de Vidoria à ^4. dias del mes de 
Ju lio  de 1 5 9 3 .  años, vifta porci feñor Don Fer­
nando de Efcoriaza , Abad de Alfaro , Chantre de’ 
la Colegial de efta Ciudad, la Bula Apoftolica, con 
que por parte de Pedro Garcia de Eftella, Procura­
dor General de cfta C iudad, cn nombre de ella, 
fue requerido, y  fu pedimento , y  la refpuefta , y  
Petición, que en a i ,  de efte mes prefentaron ante 
fu Merced el Do£tor Juan de Zurbano y  Efcoriaza^ 
Arcediano,y Doétor S.Juan deGaribay,Canonigos 
de la Colegial de efta Ciudad , en nombre del Ca­
bildo de ella; el Licenciado Aguftin dcMendiola, 
Bachiller, Juan de Oro de Domaiquia, Curas, y  Be­
neficiados de las Iglefias Parroquiales de la Univerfi». 
dad de cfta Ciudad, en nombre del Cabildo de clla  ̂
y  la información dada por parte de la dicha Ciudad, 
haviendo vifto ocularmente la Cafa del Hofpital 
de Señor Santiago de cfta Ciudad , y  la Capilla de
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ella , dixo: Qiic declaraba, y  dccLiró haver fido 
verdadera la relación, y  narrativa,que fe hizo al 
Iluñrirsimo feñor Nuncio Apoftolico de cftos Rey- 
nos; y  en execucion de ella , ufando de la Comif- 
fion Apoftolica por fu Señoría concedida, daba , y  
4 ió licencia , y facultad a qualquiera Cura , o Clé­
rigo Presby tero de los aprobados por el Ordinario 
de efta Diocefis, para que en el Altar M ayor prin- 
cipaldel dicho Hofpital, dentro de la reja , y  Clau- 
furadela Capilla de e l , y  en la Cuftodia, que para 
cfto efta diputada , pueda poner el Santifsimo Sacra- 
mentó de la Euchariftia , y  el Vafo , ó Caxa de pla­
t a ,  que para fu cónfervacion efta diputado, con la 
limpieza, y  decencia que convenga, y  renovarle 
fiempreque fea neccífano , y  que pueda permane­
c e r ,  y  confervarfe en la, dicha Capilla perpetua­
mente, para que en ella fea adorado, y  venerado 
por todoslosFieIes.dévbtos,y para quede ella fe 
pueda fa c a r ,y  llevar para le miniftrar a folos los 
Enfermos, y  Peregrinos , y  . otras perfonas, que 
continuamente , ó de pofada afsiftieren,y refidie-*' 
ren en dicho Hofpital en todo tiempo del año, ex­
cepto en la Pafqua d  ̂ Refurreccion , que entoncjes 
las perfonas fanas, que refidieren en el dicho Hofpi­
tal , fi tuvieren Parroquia conocida , acudan a ella; 
y  los demas han de acudir a la Iglefia Parroquial del 
Señor San Vicente de efta Ciudad , donde fe acof- 
tumbra hacer efte íp c o rro ,y  minifterio para los 
Pobres del dicho Hofpital; y para los Enfennos, en 
efte tiempo fe ha de pedir licencia alCura de la dicha 
Igleíia , y  con que el Miniftro de el tenga quenta, 
y  matricula de todas las petfonas a quien fe admi-  ̂
niftrare el Sacramento , y  murieren , y  fe enterra­
ren en el dicho, Hofpital, y con que perpetuamente 
aya una hacha de cera, ó para tiempo de tenipeftad

una
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linterna con quefe alum bfc,y acompañe al Sa­

cramento defde la Capilla hafla la Enfermería don­
de fe huviere de adminiftrar, y à  la buelta para la 
mifma Capilla \ y  que de noche , y  de dia arda, y  
cftè encendida la lampara,que eftà en la dicha Capi- 
lia,y con que la puerta de la reja de ella eftè cerrada 
con llave de dia , y de noche , y  no fe abra ,  falvo al 
tiempo quefe huviere de celebrar Miifa^ò admi­
niftrar el Santifsimo Sacramento, pues aunque eft¿ 
cerrada la dicha Capilla, por la reja fe puede vèr, 
y  adorar por todos los que eftuvieren enei cuerpo 
déla Iglefia: y  porque las puertas de e lla , afsi la 
mayor que fale à la Plaza publica, como la menor, 
que correfponde al patio, y  clauftro del Hofpital,ef- 
tén cerradas de noche : de manera,que fin orden del 
Miniftro, que govierna el dicho Hofpital, ninguna 
perfona pueda entraren dicha Iglefia de noche; y  
fe guarden todas las otras circunftancias declaradas 
cn la Petición prefentada por parte de los dichos Ca­
bildos, arriba declarada, la qual fe entienda inferra, 
c incorporada cn efte Auto; y  referva,y refervo en si 
la facultad de declarar qualefquiera otras circunf- 
tahcias que convengan, y  fean neccíTarias para con- 
fervacion de los derechos Parroquiales de las dichas 
Iglefias,y Cabildos;y que fe pida à fu Santidad con­
firmación de efteAuto,inferto cn el el tenor de la di- 
chaPeticion;y afsi dixo,que lo mandaba,y aclaraba, 
y  lo firmò de fu nombre ; fiendo prefentes por tefti- 
gos Pedro de Aífolas, Francifco de Mendiguren, y  
Martin de Alegria, vecinos, y  moradores en Vióto- 
ria. El Abad de Alfaro,y Chantre de Viótoria. Ante 
mi. Diego de Paternina.

En la Ciudad de Viftoria à 25 . dias del mes de Noti/¡cadon, 
Julio de I 593. años, de pedimento de Pedro Gar­
cía de Eñella,  Procurador General de efta Ciudad,
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y  fu Jurlfdiccion , yo  Diego de Patcínina > Efcriva- 
n o , y  Notario Apoftolico, notifiqué efta Sentencia, 
y  Auto fufo contenido del Abad de Alfaro, Chan­
tre deV iftoria , Juez Apoftolico de efta C aula , a 
Juanes de Lcrmanda , Beneficiado en bs Iglefias do 
la Univerfidad de efta Ciudad , para que en cum­
plimiento de las Letras Apoftolicas, y  Sentencia, 
dixeíTe laM iíTa,y  pufieíTe el Santifsimo Sacramen­
to en el Relicario,que para ello cftaba , con los 
dernas aparejos, que para ello convenían. El dicho, 
Juanes de Lermanda, haviendo oído, y  entendido 
lo contenido en la dicha Sentencia , d ixo, que ef- 
taba prefto d e h a c e f ,y  cumplir lo que en ella fe 
mandaba ; fiendo teftígos Armentia , y  Thomás 
A bad , refidentes en VIdtoria. Diego Paternina. 

îUgencia, Y  defpues de lo fufodicho, en la dicha Ciudad 
de Vidoria a los 25 . dias del mes de Julio de 9 3 . 
el dicho Juanes de Lermanda fe viftió de un Orna­
mento de brocado, con Diácono, y Subdiacono, 
ydixolaM iíTa cantada de la Advocación de San-» 
tiago , oficiada en canto de Organo, con los Bene^ ■ 
ficiados que afsiftieron á la dicha Mifla en la dicha 
Capilla del Santo Hofpital \ y  acabada la Mifta con 
mucha folemnldad, encerró el Santifsimo Sacra­
mento en el Relicario, que para el efeóto fe havia 
aílentado ayer,donde havia dentro una A rca, un 
Vafo de plata, y  puefto a lli,  cerró el Relicario, y  
dió la llave de él al dicho Procurador General ,  c\ 
qual la dió á Pedro Ruiz, Capellan del dicho Santo 
Hofpital; y  eftaba dentro la dicha Capilla la lam- . 
para, encendida ; y acabado de falir la Jufticia, y  
Regimiento de efta Ciudad, y  los que havian efta-̂  
do en̂ Ia dicha Capilla Mayor á oír los Divinos Ofi­
cios, el Hermano Miguel de laRofa cerró la reja, 
y  puert.as de la,dicha Capilla Mayor con llave , y  el
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dicho Procurador Gcnefal pidió de todo teflinio- 
nio y fiendo prefcntcs por teftigos Thomas, Abad de 
0 1 a n o ,y  Diego Zaldivar, vecino, y  rciidente cn 
Viótoria, Ante mi. Diego de Paternina.

La Ciudad de Vióloria tiene figlos ha, un Hoi^ Con/ulta 
pltal con fu Capilla de la Advocacion del Senot San- la Ciudad 
tiago , y  corno Patrona Divifera, pone fiempre un primer S)i 
Capellan parala afsiftencia de los pobres Enfermos, (amen de 
El año de 15p3.folicitò licencia del Nuncio Apofto- 
licoeneftosReynos para colocar el Santifsimo cn 
dicha Capilla, à fin de que fe adminiftraífe el Sacra- ^
mente à los Enfermos coji mas commodidad, y  
promptitud. Para lograrlo , hizo información de la 
utihdad’, y verificada efta por el Juez de Comif- 
f ion , fueron citados los Cabildos para arreglar to­
do lo concerniente afalvarel derecho Parroquial; 
à cuyo fin, fe pufieron muchos capitulos con tanta 
cxtenfion , y  menudencia, que aun fe limito el ufo 
del Pulpito j pero no fe tomo en boca, ni en parti­
cular, ni cn general, la adminiftracion del Sacra­
mento de la Penitencia, ni el decir Miffa en dicha 
Capilla , como fe vera por la Concordia mifma.

Defpues acá , defde que ay memoria, los Ca­
pellanes de dicho Hofpital han adminiftrado fran­
camente los Sacramentos déla Penitencia, y  Eu­
chariftia à todos los que por devocionhan querido 
concurrir à effe fin à dicha Capilla j los que cn algu­
nos tiempos,en que los Capellanes eran aplicados à 
cftos minifterios, han fido en grande numero , y  fre- 
quencia:y  no folo los Capellanes, fino también 
otros qualefquiera Eclefiafticos, y  Religiofos, han 
cxercitado en dicha Capilla eftos minifterios con to­
da franqueza , fin que fe aya pedido permiíTo algu­
no para ello à los Cabildos, y  fin que los Cabildos 
ayan puefto jamás la menor dificultad,  o reparo.
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Fuera de e ñ o , la Ercnela de Maria ( Congregación 
que fundo aqui el Venerable P. Geronymo Duta- 
r i , Mifsionero de la Compañia de Jeíus) pidió a 
fola la Ciudad , fiendo también de los Suplicantes 
algunos Individuos de ambos Cabildos , licencia 
para tener en dicha Capilla fus exercicios efpiritua- 
iesj entre los quales uno es confcíTar  ̂y comulgar 
à lo menos una vez cada mes j y  fin otra licencia los 
cftán pradicando todos conftantemente ,  ya  ha 
veinte años. Ay también alguna fundación de Ca­
pellanías en dicha Capilla , para lo qual fe pidió fo- 
loelpermiíTo déla Ciudad ^y fin intervención de 
otro alguno fe han dicho las Miffas corrcfpondien- 
tes à dichas Capellaniasj todo lo qual mueftra clara­
mente la independencia con que la Ciudad difpo- 
nedel ufo de efta Capilla j la qual nunca ha fido 
anexa à la Parroquia de San Vicente  ̂ni otra algu­
na , como ni el Cura de dicha Parroquia, Cura de 
dicho Hofpital i aunque por la cercanía , antes que 
fe coiocaíle el Santifsimo en dicha Capilla , fe acu- 
dia à San Vicente para adminiftrar el Santifsimo 
Viatico à los Enfermos. Todo efto es notorio en ef­
ta Ciudad.

El añopaíTadode 1 7 3 4 . pidieron permiíToá la 
Ciudad para afsiftir en dicha Capilla à confeíTar^y 
decir MiíTa dos Reverendifsimos Padres Jefuitas,que 
afsiften en cafa del Excelentifsimo feñor Manrique. 
Diofele la Ciudad, con acción de gracias por fu ze­
lo , movida de la difonancia que caufaba vèr , que 
teniendo eftos Padres licencias muy amplias del 
Iluftrifsimo feñor Obifpo de Calahorra para excrci- 
tar en todo el Obifpado eftos j y  los demas fantos 
minifterios fuyos, y  defeando no pocos fiarles la 
dirección de fus conciencias, fe les dificultaba el 
cxercicio cn las Parroquias por aprehenfioncs finiet
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tras. Con eñe beneplacito, oyeron un dia confef- 
fioncs dichos Padres cn dicha Capilla ; pero de alii 
à pocos d ia s , fin intervención de Juez a lg u n o ,y  
por propria autoridad , notificaron verbalmente 
los Cabildos al Capellan del Hofpital, que à nadie 
permitieíTc adminiftrar efte Sacramento en dicha 
Capilla, alegando , que tenian para efto Concor­
dia con la Ciudad; El Capellan , fin dar parte a la  
Ciudad, folo aviso à los PP. los quales, por no 
ocafionar litigios, fe retiraron luego , hafta vèr que 
determinaba el nuevo Ayuntamiento de la Ciudad; 
y  todo ha eftado fufpenfo hafta aora, porque la Ciu­
dad no fe ha dado por entendida, no haviendofelo 
avifado formalmente , ni fu Capellan , ni los PP. 
pero los Cabildos no fe han contentado con efto; 
pretenden aor.a, qus la Ciudad borre, y tilde el Decre­
tó, en que concedió à los PP. el ufo de dicha Capilla 
para confeíTar, y  decir MiíTa, como contrario à la 
Concordia arriba citada, y  à fus derechos Parro­
quiales; y  lo pretenden con Auto que ha dado, man­
dando efto el Provifor de Calahorra. La Ciudad 
cree , que en virtud de fu Patronato inconttaftable, 
y  de todos los hechos referidos, tiene derecho para 
conceder, lo que ha concedido à los PP. ( que es el 
ufo de fu Capilla para el exercicio de confeíTar, y  
decir Miífa , quienes tienen por otra parte licencia 
de fu Obifpo para efte exercicio cn todo el Obifpa- 
do ) fin contravenir en cofa à la Concordia, que an­
tes bien favorece lo,mifmo ; y  que es injufta , fobre 
indecorofa, fa pretenfion, de que borre fu Decreto. 
No obftante defea,que fe examine , y  confidere 
bien la materia , por lo qual embia efta relación de 
los hechos, copia de la citada Concordia,del Memo­
rial de los PP. y  del Decreto fuyo ; porque tenién­
dolo todo prefente, y  ponderado con exacc¡on,ven-
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Dí̂ tcmen»

'onfulta he- 
ha por el 
Procurador 
jcneral de la 
judad^y fn- 
mr Ú̂ tBâ  
?u')¡ dado enI)
i ’fta de ella 
')or el feñor 
¿)oH JuUan 
úe Hermoji  ̂
¡la y  y fus ÁJ* 
íijhnteŝ

gan los Dídamenes mas acertados fobre eíle puntOj, 
que confulta.

En vifta de cftc hecho , me parece, que no folo 
no ay motivo para impedir los efeótos de la licencia 
dada por la Ciudad á los PP. fino que efta tiene po- 
liciva obligación de defender fu regalía, que fobre 
no oponerfe a la Concordia, ni haver inconve­
niente cn la permifsion,fe verifica al mifmo tiem* 
po el aumento del Pafto Efpiritual, fin perjuicio de 
derechos algunos Parroquiales*, y afsi puede defen- 
derfc ante el Ordinario Eclefiaftico como lo fiento, 
falvo &c. Del Eftudio. Madrid, y  Mayo 2 3 .  de 
J 7 3 5 .  Licenciado Don Juan Francifco Anfoti.

Los derechos que la Ciudad alega , para que el 
Decreto hecho el dia 30. de Sepciembie fubfifta, 
como que era dueña , y  poseedora de poder ponerlos 
M inifiros quegiAfiare y 6 otros exer-
cicios concernientes al bien , y utilidad del Hofpi­
tal , y confuelo general de todos los que quifieflea 
desfrutar la Dodrina de los Padres, á quien fe les 
daba cftc permiífo.

I . Lo primero , que cn la Iglefia de dicho Hof- 
pital ha eftado confesando el Cura y y Caras ante* 
ceftbres a quantos querían valerfe de ellos para efte 
minifterio, aunque para efte efedo , ni íe ha pe­
dido licencia , ni confta por Decreto alguno la aya 
dado hafta el prefente, a que fe han opucfto los Ca-r 
bildos.

a. Lo fegundo , que fe hizo Sacri^i^ para fer­
vicio de la Iglefia del Hofpital, fin que ninguna de 
las Comunidades fe huviera opucfto, ni precedido 
lu confentimiento.

3. Lo tercero , que haviendofc fundado laE fi 
cuela de M arta  cn dicha Iglefia del Hofpital , no 
huvo convenio alguno para fu eftablecimiento en^
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tte Ciudad , y  Comunidades j po.t fcr de todos cP* 
tados, y  Cabildos los concurrentes a efta Hermán-^ 
dad, confeflando, y  comulgando fus conftituyen-« 
tes ¡ aunque fon eftos actos á puerta cerrada.

4. Lo quarto, que alega la Ciudad^ fer Patrona 
Divifera de dicho Hofpital  ̂ y  como tal rcfide en 
d ía  la facultad de dar femejante permiJJ'o ,  como- 
confta del citado Decreto.

5. Lo quinto , que en dicho Hofpital fe hallati' 
fundadas feis. Capellanías , y  en fu fundación , y  
Capitules que precedieron, folo fe trató, y  eftipuló 
con la Ciudad, fin que para ello intervinieffen los 
Cabildos en cofa alguna.

6 . Lo fexto j que quando dicjio Decreto de 
30. de Septiembre de 1734 -  fe oponga al derecho 
de dichos Cabildos, parece, que fu conocimiento 
correfponde al Señor Nuncio, comqen quien quedó 
referyado el decidir , y  determinar qualquiera duda 
que ocurrieíTe contra la Sentencia dada por el Ar­
cediano de Alfaro 3 en virtud de la Comifsion del 
Kuncio^al tiempo que fe erigió el Santifsimo en di­
cho Hofpital, y  no tocar al Ordinario fu revoca­
ción , ni conocimiento.

Que quando la Ciudad deba defender efte de- 
íecho 3 fe dé forma , y  regla de fu complantacion.

Enterado del hecho , circunftancias, y  condi- S)iñamem 
Clones con que fe colocó el Santifsimo en la Capi­
lla del Hofpital de Santiago de la Ciudad de Vióto- 
ria en el año de i 5 9 3 . en que quedó prefervado a 
la Iglefia Colegial, y  fus Parroquiales fu derecho, 
para que de ningún modo , ni en tiempo alguno fe 
pudieífe perjudicar; y  confiderando los fines déla 
fuplica hecha a la Ciudad por los muy RR. PP.
Adrián Antonio de Croce , y  Jofeph Antonio de 
Iturri^de la Compañia de Je fu s , que fon para cc*̂
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leb ra f, confeíTar, y  afsiflif à los Enfermos de di­
cho Hofpital j y  demás perfonas que quieran va­
lerfe de fus miniñerios, para que pidieron fu per- 
miíTo à la Ciudad , y  fe lo concedió^ como Patrona 
del referido Hofpital  ̂ à que fe han opueílo los C a­
bildos Eclefiafticos, facando Letras del Ordinario 
de Calahorra , con cenfiiras precifas, para que no 
fe innove \ en cuyo eflado , defea faber la Ciudad, 
fi como tal Patrona, tiene la facultad de permitir 
nombrar, y  poner Miniftros en dicho Hofpital para 
que celebren, confieíTen , y  afsiftan à los Enfer­
mos y como fe lo ha concedido à dichos RR. PP, y  
generalmente para que ufen de fus miniíterios , cn 
que fe incluye la predicación Evangelica ; y  fi de­
berá la Ciudad feguir en juííicia ante dicho Ordi­
nario la inflancia que fe ha movido.

Refpondo , que como Patrona del Hofpital, 
folo tiene la adminiftracion provincial ,  y  econo­
mica en fu Oratorio, ò Capilla , y  no le compete 
la adminiftracion autoritativa, ni minifterial, pues 
la autorizable , quc confiftc en la inftitucion de 
Rc¿bor , Ò Capellan, con las facultades de celebrar, 
confeíTar, y  adminiftrar los demás Sacramentos; 
refide cn el Ordinario Eclefiaftico, y  todos los ac­
tos Parroquiales competen al Parrocho , cn cuyos 
limites efta fita la Iglefia, ù Oratorio Patronal, fin 
cuyo confentimiento, y  aprobación de legitimo 
Superior Eclefiaftico no fe pueden cnagenar, ni per­
der eftos derechos, ni adquirirle por ningún Pa­
trono Secular, por íer incapaz de adquirir las co­
fas , y  derechos Efpirituales, ò Eclefiafticas.

Y  la fegunda adminiftracion de Iglefia, llamada: 
minifterial, confifte cn fu formal régimen , y  go­
vierno, conferido al Reítor de ella con la admi- 
fìiftracion de todos los A¿los Efpirituales, y  Ofi­
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ctos D iv in o s, cn que tampoco puede intervenir, 
ni mezdarfc eí Patrono, y  folo podra tener la pre- 
íentacion, ò nominación refcrvada por J a  funda­
ción , y  lo i demás acbos que en. ella fe huvieíFen re-
fcrvado. - , ' - -

La tercera efpecie de adminiftracion es la pro­
videncial  ̂ y  .de folicitud , para que fus bienes no 
fe difipen , ò conviertan en otros ufos ; y  efta cs en 
k  que puede intervenir el Patrono , por no tener 
incompatibilidad, ni refiftencia alguna cn cuidar 
de la confervacion de los bienes del Hofpital, fu 
O ratorio, o Capilla.

De cuyos principios dimana la refolucion en 
él cafo propuefto , para que no pueda ,  ni deba la 
Ciudad incluirfe la nominación , y  permiífo foli- 
citado por dichos RR. PP. en quanto fea , ò pueda - 
fer perjudicial à los Cabildos Eclefiafticos, y  de la 
mifma Ciudad.

Y  quando quiera,que como Patrona deba preí  ̂
tar fu confentimiento , ya lo tiene evaquado , fia 
necefsitar de acolar en si la defenfa que corref- 
ponde à los que folicitaron fu permiíTo ,  pues eftoj 
fi les conviene, folicitaran fe lleve à debido efe¿to; 
y  por el contrario , los Parrochos procurarán ma--‘ 
nifeftar no fer neceíTario fu minifterio , y  ceder en 
perjuicio de fus derechos Parroquiales , miranda 
efta materia con la providencia que feñala el Car­
denal de Luca cn fu dife.i.de Decimis, m tn .iS . y la 
"Eü.inv^^nntcSalvMor,dePr<£bendis aunque à 
otro fin, es fu dodrina muy adaptable.

E n  cuyos términos, me parece que la Ciudad 
no tiene obligación de contraer mas empeño , ha­
viendo evaquado lo que le correfponde , o puede 
tocar como Patrona , que es dar fu permiíTo , o 
confentimiento,

G Y



Y  cn quanto à la dependencia que fe difcuffc 
con las Letras del Nuncio , libradas fobrc la colo- 

j cacion del Santifsimo cn dicha Capilla  ̂ y  por lo
mifmo querer fe aya de difputar cn el Tribunal de 
la Nunciatura la inftancia que fe ha promovido^ me 
parece cambien fuera de todas reglas efta preten- 
fion , por tocar al Ordinario la primera inftancia, 
■que no fe ha podido vulnerar con las citadas Le­
tras; y  afsi lo fiento, falvo &c, M adrid , y  Ma­
y o  de 17 3 5 *  Licenciado Don Benito Fer̂ . 
nandez de Soto. Licenciado Don Julián de Her- 
mofilla. Licenciado Don Jofeph Antonio Coro-- 
nada.

Confultdáe L a  Ciudad de Victoria tiene figlos ha, unHoí^ 
j Ciuàaà pital con fu Capilla de la Advocación del Señor San- 
ígundoíDíc  ̂ t iago , y  como Patrona, pone ficmpre un Capellan 
Amen de el para la afsiftcncia de los Enfermos. El año dc I j p j *  
.'ñor Ŝ on fblicitó licencia del Nuncio Apoftolico en eftos 
iuan Fmi- ]R^cynos para colocar el Santifsimo en dicha Capi- 
f/io  ̂à fin de que fe adminiftraíTe el Sacramento à los

Enfermos con mas commodidad ,  y  promptitud. 
Para lograrlo hizo información de la utilidad ; y  
verificada efta por el Juez de Comifsion, fueron c¡- 

f tados los Cabildos para arreglar todo lo concer-
I  niente a falvat el derecho Parroquial : à cuyo fin;

fe  pufieron muchos capitules con tanta excenfion, 
y  menudencia,que aun fe limito el ufo del Pulpi-- 
to  ; pero no fe tomo cn boca , ni cn particular, 
ni en general, la adminiftracion del Sacramento de 
la Penitencia, ni el decir MiíTa en dicha Capilla» 
como fe vera cn la Concordia mifma.

Defpues acá , defde que ay memoria , los Ca-* 
pcllanes de dicho Hofpital han adminiftrado fran*̂  
camente los Sacramentos de la Penitencia, y  Eu- 
chariftia à todos los que por devoción han querida

con-
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concurrir a efte fin a dicha Capilla j los que cn al­
gunos tiempos, en que los Capellanes eran aplica­
dos a eftos tninifterios , han fido en grande numero, 
y  frequencia *, y  no folo los Capellanes , fino tam­
bién otros qualefquiera Eclefiafticos, y Religiofos, 
efpecialmente de la Compama y con ocafion de dar 
cxercicios a la E fcuela, han exercitado en dicha 
Capilla eftos minifterios con toda franqueza , fin 
que fe aya pedido permiíTo alguno para ello á los 
Cabildos, y  fin que los Cabildos ayan puefto ja­
mas la menor dificultad, ó reparo. Fuera de efto, 
la Efcuela de María ( Congregación que fundó 
aqui el Venerable Padre Geronymo Dutari,MIfsio- 
nero de la Compañia de Je fu s) pidió a fola la Ciu­
dad , fiendo también de los Suplicantes algunos In­
dividuos de ambos Cabildos, licencia para tener en 
dicha Capilla fus Exercicios Efpirituales, entre los 
íjuales uno es confeíTar , y  comulgar a lo menos 
una vez cada m es; y  fin otra Ucencia los eftán prac­
ticando todos conftantemente , ya  ha veinte años.
A y  también alguna fundación de Capellanías de 
MiíTas cantadas cn dicha Capilla, para la qual fe 
pidió folo el permiíTo de la Ciudad , y  fin interven­
ción de otro alguno fe han dicho las MiíTas corref' 
pondientes a dichas Capellanías. Todo lo qual 
mueftra claramente la independencia con que Ja 
Ciudad difpone de el ufo de efta Capilla; la qual 
nunca ha fido anexa a la Parroquia de San Vicente, 
ni a otra alguna, como niel Cura de dicha Parro­
quia , Cura de dicho Hofpital; aunque por la cerca­
n ía ,  antes que fe colocaíTeel Santiísimo en dicha 
C apilla , fe acudía a San Vicente para adminiftrar 
clSantií^Imo Viatico a los Enfermos. Todo efto es 
notorio cn efta Ciudad.
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El año paiTado de 1 7 3 4 .  pidieron permiíTo à la 
Ciudad para afsiitir en dicha Capilla à confeílar , y  
dccir MiíTa dos Rmos. PP. Jcfuicas, que afsifteii en 
cafa del Excclentifsimo feñor Manrique. Diofele la 
Ciudad,, con acción de gracias por fu, zelo , movida 
de la dífonancia que caufaba ver , que teniendo ef­
tos PP.licencias muy amplias del Illuílrifsimo feñor 
Obifpo de Calahorra^ para exercitar en todo el Obif- 
pado eíTos  ̂ y los demás fantos miniíleriosfuyos ,  y  
defeando no pocos fiarles la dirección de fus con­
ciencias , fe les dificultaba el exercicio en las Parro- 
quias por aprehenfiones fmieftras. Los Cabildos pre­
tenden o y p  borre, y. tilde eíle Decreto^ cn que con­
cedió à los PP. la Ciudad el ufo de dicha Capilla, 
para confcíTar, y  decir Milfa , como contrario à la 
Concordia arriba citáda , y fus derechos Parroquia­
les : y  lo pretenden con Auto que ha dado^ man­
dando cito el Provifor de Calahorra. La Ciudad 
cree , que en virtud de fu Patronato incontraílable, 
y  de todos los hechos referidos  ̂tiene derecho para 
conceder, lo que ha concedido à los PP. (que es el 
ufo de fu Capilla para el exercicio de confeífar, y  
decir MiíTa , quienes tienen por otra parte licencia 
de fu Obifpo para eíle exercicio en todo el Obifpa- 
do ) fin contravenir en cofa à la Concordia , que an­
tes bien favorece lo mifmo : y  que es inju(la , fobre 
indecorofa, la pretenfion^ de cjue borre fu Decreto. 
N o obílante defea, que fe examine, y confidcrc 
bien la materia : por lo qual cmbia eíla relación 
de los hechos, copia déla citada Concordia , del 
Memorial de los PP. y  del Decreto fuyo , para que 
teniéndolo todo prefente, y  ponderado con exac­
c ió n ,  vengan los Didamenes mas acertados fobre 
cite punto, que confulta.

Ha-
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Haviendofeme confulcadoel punto à la letra, S)iBameri 

que contiene efte Papel, rcfpondi por cofa llana 
cn el Diótamen, que di à 23 . de M ayo de efte año, 
que no folo no havia motivo para impedir los efec­
tos de la licencia dada por la Ciudad à los Padres 
de la Compañia , para que en el Hofpital Patrona­
do dixcfl’cn Mifla , y oyeiTen en penitencia à los 
Fieles que los eligieííen, ( fupuefta la licencia, itpro- 
bacion, y expoficiondel Ordinario Eclefiaftico ) fi­
no que antes bien tenia obligación pofitiva la Ciu­
dad de defender fu ragaüa : efto es , el in gre ifo ,y  
ufo de la Capilla, y el fonrojo de tildarfe , y bor- 
rarfe cl Acuerdo, que feha mandado por el Auto 
del Eclefiaftico ; porque fobre no oponerfe la licen­
cia , y permifsion à nada de lo concordado con las 
Parroquias, fe verificaba à el mifmo tiempo el au­
mento del Pafto Efpiritual, que ofrecian eftos Re- 
ligiofos,fui contemplarfe perjuicio alguno de de­
rechos Parroquiales.

Con efte motivo ,  o à el mífmo tiempo , parece 
haverfe hecho feparada Confuirá, en que desfigu- 
randofe el afí'umpto de efta en muchas partes fubf- 
tanciales, y  mas que todo, fin haverfe expuefto con 
pureza lo que pidieron los Padres,y la Ciudad acor- 
d o , ni el Auto que fe ha expedido para tildarfe el 
Acuerdo, fe pregunto : fi la Ciudad debía defender, 
que los Padres predlcaííen , è hlcieíTen otros excrci- 
cios en el Hofpital, contradiciendolo los Párrocos?
Y  haciendofc diftincion del derecho Patronomico 
de la Ciudad, entre facultades providenciales, y  
económicas, minifteriales, y  de folicitud, fueron de 
D idam enlosSS. Abogados,que en efto entendie­
r o n ,  de que no podía, ni debía la Ciudad Incluírfe 
eíT la nominación, y  permlífo folicitado por los PP. 
cn q u an tofca ,op u ed a fer perjudicial à losCabil-
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dos Eclcfiaílicos j y fin haccifc cargo ci Didamen, 
de que el Picyto cílaya pueíloa lamiíma Ciudad* 
y  délos cfcótos, que puede producirla pretenfion 
de borrarfe fu Acuerdo , paíTa a otro punto, que no 
fe preguntó cn la Confuirá, ni fe difputa , fobre ü 
a el Ordinario toca conocer de cíla iratcria^tor 
mandofe el origen déla colocacion,  que fe hizo 
del Santifsimo cn el Horpital el año de 593 . con 
facultades del fenor Nuncio , y  fu ]uez Apoftolico, 
a quien fe difcurria podria tocar el Conocimiento; y  
íc rcfponde, fcr peculiar dcl Ordinario cn fu prime- 
ra inftancia : lo que la Ciudad no dificultó cn fu 
C o n fu k a , que fe me hizo , por lo que no fe percibe 
a que fin fe añadió efto en la otra.

Y  enterado fegunda vez de lo que ay en efta 
materia , con vifta puntual déla Concordia, y  de­
más hechos pofteriores, me ratifico cn el Dictamen 
que tengo dado , y  a el mifmo tiempo me perfuado, 
a queñ fe huvieíTe inftruido a losSS. Abogados de 
todos los hechos verdaderos, y conducentes , fe- 
guirian mi diítamen  ̂no por proprio ,fino por las 
razones legales , que le favorecen, y  defcendicndo 
a ellas con fu hecho correfpondicnte.

Es conftante, que la Ciudad es Patrona del 
Hofpital, y  que como tal folicitó la facultad de co­
locar el Santifsimo para mas alivio de ios Enfermos, 
y  D evotos , y  exaltación del Culto , concordando 
con los Cabildos Eclefiafticos quanto pareció que 
podia feries de reparo , como refulta de la Concor­
dia , y poniendo la exprcíTa claufula , de fin perjui­
cio de los derechos Parroquiales, que aunque no la 
huvieíTe jobraria lo m ifm o, pqr no poder los Pár­
rocos perjudicarlos.

Igualmente es cierto , que aunque fe concordp 
todo lo refpeótivo a funciones publicas, aítos. ju-
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rifdiccionales, y  diezmos ,n o  fe trato cofa alguna 
cn quanto à la celebración de Miílas , ni oír con- 
fcfsiones por los Sacerdotes con fus licencias , y  
Confeflbres expueños por el Ordinario, afsi Secula­
res , corno Regulares, quedando por lo mifmo eílo 
fujeto à la difpoficion común , y  praótica invete­
rada de tales cafos.

Es hecho también , que la Ciudad , en fuerza 
de fu derecho Pátronomico , dio licencia para que 
cn fu Hofpital fe fundafle la Congregación j que 
llaman la Efcuela de Maria , en que fe comprehen- 
den las condiciones de celebración de Fieftas, Mif- 
fas , Confefsiones , y  Comuniones , à lo menos 
menfuales, y  que por fu permiífo fe han fundado 
también Capellanias hafta el numero de feis , con 
carga de MiíTas fervideras en el mifmo Hofpital*, de 
form a, que efte era el ultimo eftado , quando los 
PP. pidieron el permitió para afsiftir à el ,  decir 
MiíTa , confeíTar , y confolar los Enfermos, conce­
diendo la Ciudad , y  aun con agradecimiento, la 
mera entrada cn el Hofpital para cftos fines , íin in- 
troducirfe , ni penfarlo,.á habilitar à nadie en cali­
dad de íirviente para exercicio miftico , ni otra cofa 
puramente efpiritual, y  agena de fus facultades.

Con que cn efte verdadero fencido, folo fera el 
.dubio vèr , fi la permifsion de entrada , que la Ciu­
dad ha hecho en fu Hofpital Patronado por fuAcuer- 
d o ,  lees facultativa, ò fe le deba quitar, textan- 
áoic el Acuerdo, íin que la Ciudad fe defienda , ni 
deba incluirfe ,  como aíTegura el contrario Dieta- 
aien ; y  al m ifm o  tiempo reconocer, fi cn efta per- 
mifsion , y  exercicio de los PP. fe trata de perjuicio 
del derecho Parroquial^ que aunque cfto ,  como 
quiera que fe conciba , no puede fer caufa para in­
ficionar el Acuerdo, ni que fe borre , como fe pide,

fer-



fervir'a pata perfuadir la reflexión con que ha cami­
nado la Ciudad , y  mayor razón para la defenfa del 
pleyto.

Qualquiera Patrono tiene obligación precifa 
de procurar el mayor ornato, decencia, y  exalta­
ción del Culto Divino en fu Iglefia ,  ò Capilla pa­
tronada , como afirma el Eminentifsimo Luca de 
la r. Patronal, dife. 84. pfr totum.

Y  por la calidad privativa,que le acrece efte de­
recho honorifico , con anexión aefpiritualidad, que 
dice el mifmo Luca en dd'ifc. 10 . puede el
Patrono prohibir fe ufe de fu Capilla hafta por los 
Canonigos , y  el Capitulo , y  que fe hagan funcio­
nes, que embaracen las fuyas,y fu difpoficioni todo 
fundado en la poteftad , ò permifsion que confiere 
eñe derecho, como es terminante en muchos Au­
tores : maxime Luca de V rahm m nt. dife. 1 2 .  y  de 
lu r. Patron, dife. 5a . num. 1 4 .  como el ufo de la 
fepukura, y  otras cofas j de que refulta, poder por 
la mifma regla conceder, lo que podia prohibir, 
franqueando la Capilla, ù Hofpital para las mifmas 
funciones, y  folemnidades.

Con que no haviendo executado otra cofa la 
Ciudad , que franquear la puerta de fu Hofpital, 
para que losP P . que tienen facultad de celebrar, 
y  oír confefsiones en qualquiera parte de aquella 
Dioccfis , lo executen alli y queriendofe efto pro­
hibir por los Cabildos, pidiendo fe tilde , y  borre 
efta providencia : no ay duda fe infringe el derecho 
del Patronato, y  el jufto decoro de la Ciudad , y  
que lo debe defender ; pues nadie negará , que til­
dado enjufticia el Acuerdo, veniamos à parar cn 
que el Patrono no tenia facultad de permitir , ni 
prohibir la entrada en la parte , ò Capilla de que es 
Patrono, contra las reglas apuntadas.

Mas



Mas claro es efto á viña de los hechos Tentados 
de las permifsiones que ha dado la Ciudad parala 
ficuacion de Congregación , y  Capellanias, fin ha- 
verfele puerto por los Párrocos el menor reparo, 
loque conflicuyendo una firme poíTefsion del ul­
timo eílado a que fe debe atender por el cap. Con* 

fultaiionibus de Im , Pairos, bailaría efto folo para 
manutenerfe a la Ciudad en lo que ha hecho , y  eA 
tar obligada a defender , que no fe haga novedad.

Nada hace contra eftos principios el perjuicio 
del derecho Parroquial, que fe pondera; pues en in­
teligencia, de que efte debe fer cierto, y  no imagi­
nario , como dice el mifmo Luca en el difcurf. lo .  
num, 15 -  de lur, Patrón, ninguno fe encuentra ; y  
aun mirada efta materia con reflexión, fe eftraña 
mucho la contradicción de ios Cabildos.

Y  fin que neguemos las facultades de los 
Párrocos en fus diftritos,de governarfns Iglefias, 
y  adminiftrar Sacramentos, que es la regla general 
cftablecida por el Santo Concilio Tridentino, y  re­
petida por la decifsion.de la Sacra Rota 90. 
lAfque a \ 'i ,p á r t .\ 6.V<eQmt.t% precifo adaptarnos a 
el cafo déla duda ,com o lo e s ,  que jurifdiccion 
tenga el Párroco en el Hofpital, en que ay Sacra- 
mento,y efta en los limites de fu Parroquia ? L o  que 
difuelve muy bien elCard. de Luc. enlos dtfcurfos 
a 3 , 3 8 . j ' 4 i .  de Par och. en efte ultimo
al mm. 6. que haviehdo Concordia, ó coftumbre 
contra las facultades del Párroco en aquellas, que 
no fon eíTencialifsimas de fu minifterio , como Bau  ̂
tifm o. Matrimonio, y  otras cofas femejantes,fe 
deba obfervar lo acoftumbrado , aunque fe quiera 
contrareftar con la voz de derechos Parroquiales,

Y  fi cn el Hofpital huviere perfona diputada pa- 
xa el fervicio, fe tiene por quaíi Párroco,  y  limita
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la afsiítencla de Dctccho en el de la Paffoqula, 
Cìcmcnt. Oj4Ìacont'mgity de Religiofis Domih, Sabell. 
§. Ho/pitale 8. m m , 5. £5* §. Parochus 5. 7 . lo 
qual milita  ̂con fupcrior razon  ̂en cl Horpical Fa-' 
tro n ad o ,cu yo  Miniftro nombra la C iudad, que 
no fe duda.

Pero todo fobra, à vifta de la materia j que fe 
ha concedido , que es la afsiftencia de los Padres 
para celebrar M iífa ,que en fuerza déla licencia 
del Ordinario lo pueden executar en qualquiera 
parte, fin qge efto fe pueda tener por punto depen­
diente de derecho Parroquial, ni de íu permiíío , à 
excepción folo de quando el que fueíTe à celebrar á' 
fu Parroquia , le eftorvaíTe fus horas  ̂o funcionesy 
Ò quando las MiíTas fueíTen en perjuicio de la quar­
ta Parroquial, que es como parece deben enten-  ̂
derfe las palabras de la Sagrada Congregación, in­
terprete del Concilio , fobre el Edido de la fcfsion 
22 . que repiteBarbof, í/í part. i.cap. 1 1 ,  epe
num. I .

Y  en quanto fe comprehende también en la per-» 
mifsion fea para confeflar, admira mas el reparo 
de los Cabildos; pues en inteligencia de hallarfc 
los Padres expueftos por el Ordinario, y  de la li­
bertad que tienen los Fieles, y  en fuerza de la Bu­
la de la Santa Cruzada para elegir ConfeíTor de 
efta calidad, como funda Barbof. deParoch, part.
2. cap.ip, ex m m . 3. con la diftincion del Belarmino 
lib, r ,̂de Posniíentia , cap. 4. y  el P, Larraga fobre la 
mifma Bula, traói. 5 1 .  § .4 .n o  fe alcanza por donde 
fea extenfivo el derecho Parroquial à prohibir ,quc 
los Padres confieífen en el Hofpital Patronado, que 
la Ciudad permite  ̂y  mas en las confefsiones libres, 
que el mifmo Barbof. 1 7 .  entiende las de en­
tre año; y  el Cardenal de Luca en cldifc, 41.W W .6.
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de Paroch. fefpcíílo de los Fieles , y  el Párroco, 
llama a efte Sacramento voluntario en la eleccioa 
de Confeflbr j fobrando eftas autoridades a vifta de 
lapraótica común j con que fe reconoce defde lue­
go el fin, que puede tener efta contradicción , que- 
riendofe prohibirá la Ciudad defienda fu derecho 
permifsivo Patronomico, en materia que no es per­
judicial a los Párrocos.

La eftraneza , que caufa cfta novedad , fe funda 
en el difcurfo 30. deParoch, del mifmo Luca , que 
excita la duda, de fi cn la Iglefia Parroquial, contra 
la voluntad del mifmo Párroco , cn las exequias, y  
otras folemnidades ,fe  podran convocar perfonas 
Seculares,y Regulares, por la piedad de las Congre- 
gaciones, ó de otras perfonas privadas, para la ce  ̂
Jebracion mas pompofa, a que la devocion les difte^ 
y  defpues de diftinguir entre derechos Parroquiales 
principales, y  lo que puede fer ornato , y  magnifi­
cencia del Culto , refuelve con la declaración de la 
Sagrada Congregación de Ritos,repetida porBarbof- 
de Paroch cap. 26. y  en la Colleólan. adConciL 
fe f .  ^^,deReform.cap. \ o .̂numn i  o. y  otros muchos 
A A .en e l ^ » 7 .4 .  que en efte aífumptofe debe ad  ̂
mitir la mayor extenfion a favor del Culto Divino, 
y  los Fieles, no infringiendofe de p o fit ivo ,ó  por 
emulación , la regalía dcl Párroco.

Con que fi efto milita en la mifma Parroquia, 
y  en funciones, en que tiene parte el derecho Par* 
roquial; qué deberá decirfe cn un Hofpital Patro- 
.nado , y  feparado , cn que folo fe ha tratado de per­
mitir a dos Religiofos dodos Sacerdotes, y  Confef- 
fores, que celebren MiíTa, y  oygan confefsiones a 
los Fieles, que los eligieren ? Y  qué concepto pue­
de formarfe, de c]ue fe difpute, fi la Ciudad debe de-- 
fender la mera regalía de la licencia que dio?

Con-



Concluycnclofc con la expíefsion^de que fi fuei^ 
fe principal derecho Parroquial la celebración de 
Miíí'as de qualquiera Sacerdote con licencia, y  el 
oir confefsiones de cl Confcfl'or expuefto por cl Or­
dinario , eftarîa cn la mano de los Párrocos el prohi­
bir uno , y  otro ; lo que parece ageno de lo que lle­
vamos fundado , v  de la mifma autoridad del Ordi- 
nario ; por lo que me afirmo cn el Didtamcn , que 
tengo dado cn efte aíTumpto , de que la Ciudad de­
be defcnderfe dcl tilde, y  borre el Acuerdo, que fe 
folicita^y pedir fe declare,que la licencia, que 
dio para franquear fu Hofpital Patronado à los Pa­
dres, nies cxcefsiva de fu facultad Patronomica, 
ni de nngun modo infringe las Difpoficiones Cano- 
íiicas,y derechos Parroquiales. Afsi lo fiento,y^/'y¿í 
in  ommhm  ̂del Eftudio. Madrid,y Junio 13 .d e  73

H
¿ / V .  D.Juan Francifco Anfoti.

Aviendo rccononocido con reflexion el Dióta- 
men antecedente , y  Confuirá , que à el an­

tecede, le he hallado fumamence arreglado à la Dif- 
poficion Canonica, por lo que no hallo arbitrio pa­
ra dexar de conformarme con el j y  afsi foy del mif- 
ino fentir,quc en él fe expreífa ,falvo  Ma­
drid ,  y  Junio 1 3 .  de 1 7 3 5 .

H
Dü¿}. D . M anuel de Arzahe.

E viño con la mayor atención, y  reflexion la 
Confuirá anteccdente,y Diítamen del feñor 

Don Juan Francifco Anfoti, mi Compañero, y  hallo 
cftár m uy conform e ,  y  arreglado a la Difpoficion 
de Derecho , y  autoridades, con que fe afianza, ha-- 
viendo cvaquado con todo acierto quantas dudas

pue-



pueden ofrecerfe cn la materia; y  afsi no fe me ofre­
ce la mas leve , para conformarme , como me con­
formo en todo con el referido Didamen. Afsi lo 
f ien to ,/^ /w  CS’f. M ad rid ,y  Junio 13 .d e  1 7 5 5 .

H
Lie, D . Jofeph Gaf^ar 

de Car deña.

E vifto con toda reflexión el Didramen ante­
cedente del feñor D. Juan Francifco Anfoti, 

mi Compañero, y condefciendo enei, por eflar ar- 
te£>lado à Derecho , y  DifpoficionesCanónicas; fm 
que halle la mas leve duda cn quantos fundamen­
tos fe proponen , y  razones con que fe motiva -, y  
refulta de todo el ningún derecho del Cabildo, 
y  que la Ciudad efta obligada à defender fu Acuer­
do. Afsi lo ÜQíito, fa lvo  melior i , 0 'c. M adrid, y  
Jun io  1 3 .  de 1 7 3 ? .

Lic. D . Ju a n  Antonio de A lva lk
i mgo.

HE feconocido^y cotejado los fundamentos, Segunk^k
_ y  dodrinas, que fe citan cn efte fegundo tamendelfe

parecer dado por el Licenciado Don Juan Francif- ñorT>,Jidia 
co Anfoti, con que fe han conformado el D o d o r  Hermofi 
Don Manuel de Arzabe, y los Licenciados Don 
Jofeph Gafpar de C ard eñ a,y  Don Juan Antonio 
Alvaiá Yñigo , por hallarlo muy conforme à la Dif- ^
poficion Canonica , y  autoridades, que incluye: ortgtnaL
Y  aunque por la autoridad extrinfeca de tan acre­
ditados Maeftros pudiera haverfe dexado llevar mi 
limitado juicio; defeando aquietarmi animo con 
el proprio eftudio, y  exada inveftigacion de lo mas

K  pro-



probable , ò totalmente cierto ,h e  cotejado todos 
los difcuríosdel Cardenal de Luca , repaíiando!os:á 
la letra, y  fi la imprefsion , que tengo de fus Obras, 
no eftà errada ,  hallo , que ninguno de ellos prueba. 
lo que fe expone, y  antes si refuelve lo contra­
rio en cl difcurf i de Pr>eheminentijs, fobre que e! 
Patrono pueda prohibir fe ufe de fu Capilla hafta 
por los Canonigos, y  que fe hagan funciones, que 
embaracen las fu yas , y  fu difpoficion i pues poíici- 
vamente afirma , que el Patrono no tiene domi­
nio cn la Capilla, ni por confequencia cl derecho 
de prohibir; si folo los honoríficos congruentes à 
los Seculares, como fon los de prefentacion, ò no­
minación , el de afsicnto preheminente, y  otros 
que refiere:

De donde infiero, q u e , b  fon diftintos los L u ­
cas que fe citan de los mios, ò que fiendo todos del 
mifmo A utor, penderà de mi ignorancia fu verda­
dera inteligencia , y  adaptación ; y  aunque con- 
fieíTo tengo mucha, no tanta, que fe me oculte fu 
conftruccion grammatical, y  algún legal conoci­
miento de fu aplicación.

En cuyo fupuefto, he buelto à reconocer, y  re­
flexionar mi Diétamen de de Mayo de efte año, 
que formé en vifta de los mifmos documentos que 
fe me han prefentado aora por cl Cavallero Agente 
de ia Ciudad, como fon t el tanto del Pedimento , y  
Defpacho librado por el Provifor de Calahorra , fo­
bre que la Ciudad revoque , y  anule el Decreto de 
permiftb del dia 30. de Septiembre , reponiendo 
todo lo que en eñe aíTumpto , y  concefsion aya 
executado : la Comifsion del Señor Nuncio para la 
colocacion del Santifsiiíio cn la Capilla del Hofpi­
tal : los paélos, condiciones, y  refervas de los Ca­
bildos Eclefiafticos : la Petición de los PP.Croce>

y



ylcLirri, de la Compañia de Jefus: y  Décreto de 
la Ciudad , en que les permite , y  concede quanto 
la pidieron.

Y  también hallo fe me inñruyó fielmente de 
todos los hechos, y  a los Licenciados Don Benito 
Fernandez de Soto , y  Don Jofeph Antonio Coro­
nada , afsiftentes a mi Eftudio, con quienes trabajé, 
y  conferencié la refolucion , por cflár muy fatisfc- 
chodefus buenos talentos, y  pericia; de modo, 
que hafta en efto no conviene el prefupuefto que 
hace mi Compañero ,para introducirfe a fundar fu 
fegundo Diétamen, que por lo que llevo infinuado, 
ha engendrado en mi una jufta fofpecha, pues no 
le favorecen , ni contextan fus citas.

Y  defccndiendo a examinar fu razón , encuen­
tro desfigurados los hechos, como los maneja; pues 
íiendo la Petición de los RR. PP. para celebrar^ con- 
fe jfa r  y afs'tjlir a los Enfermos cn. lo que fe les ofre­
ciere , y  abfolutamente para exercer fu minifterio 
á todos los que quifieren valerfe de él ,  y  la concef- 
íion de la Ciudad uniforme en todo ,  y  por todo:

Se quiere reftringir fu permlífo á la mera mate-* 
d al entrada cn el FIoípital,franqueandoles la puerta, 
^omo fi necefsitaíTen de cfto , 6 la tuvieífen cer­
rada , para exercitar la caridad Jiempre que quieran^ 
m  folo los PP ,J¡no  los demas Eclejíajlicos, y  Fíeles.

También fe omite lo que es literal de la Peti­
c ión , y  D ecreto, ib i : Para el ufo de fu  m m fler 'íô  
que es de Mifsioneros Apoftolicos, cn que fe em­
bebe el Pulpito, prohibido por la Concordia cn di­
cha Capilla.

Y  finalmente , el que la Ciudad,  no folo permi­
tió la fimple entrada  ̂ y  puerta franca , fino tam­
bién el ufo y y  ejercicio de todos los efpecifcos fines re­
feridos.

Y



Y  eflo es cn lo que no puede , ni debe mez- 
clarfe ,  por tocar privativamente à los Ordinarios 
Eclefiafticos, con cuya licencia fe debe requerir à 
los Párrocos , fin que el Patrono tenga derecho 
alguno para intervenir, ni mezclarfc en femejances 
aótos , fegun los indubitables folidos principios que 
expufe en mi Di¿tamen, deducidos del Cardenal de 
Luca in Mifcellanea, di/c.'  ̂5. la .F arg n a
de lur. Patron, tom. i ,part .  i .  can, 4. caf, 6 , num. 8. 
£5* 5?. por fer puramente Efpirituales, y  Eclcfiafti- 
eos , en que tiene abfoluta incapacidad el Patrono 
Laico ; y  por configüiente, no fe debe, ni puede 
impartir fu confentimiento , ò permiíTo por cl no' 
torio dcfeóto de poteftad.

Y e n  efto nada fe perjudica al Patronato, ni 
fus regalías , por confiftir folo en lo honorifico de af- 
fiento , fepultura , prefentacion , ò nominación , íi 
la tuvieífe refcrvada cn la fundación , quedando 
íiempre el dominio de la Capilla , ù Oratorio Patro­
nal en la Iglefia, y  fus Prelados, como dice el Car­
denal de Luca en el citado dife. i %. de Pr^heminent. 
à  m m . 4. £5* 5.

N o dudo, ni difputo , que losPP.de- la Sa­
grada Compañia de Jefuspueden célebrar, confejfar^ 
y  predicar en todo el Orbe Chrijiiano y fernjatis. fer-* 
candis y efto es, con las licencias, y permiífos de los 
Prelados Eclefiafticos, conforme al Santo Conci- 
J io  , prefervativo de los fraudes, y  facrilegiosjque 
de lo contrario fe pudieran cometer; pero por lo 
mifmo es e/iram el confentimiento, y per-
iiiiíTo del Secular, mayormente fi de ello puede re- 
fultar perjuicio à tercero , como fon los Cabildos 
Eclefiafticos de V iétoria , cuyo punto fe deberá trat­
tar ante el Ordinario de Calahorra ; y  como ageno 
de la fujeta materia, fobrc la regalía , y derecho de

Pa-



Patronato, para conceder clpcfmiíTo, o licencia, 
lo omití, como aora.

Y  con efte efpecifico conocimiento propalé mi 
parecer, inclinado fiempre à no empeñar las Partes 
en feguir p leytos, que no tengan muy probable 
jufticia, y  conocido interés , aborreciendo lo im­
pertinente, y  fijperfluo.

Hagome cargo de que el Pedimento de los 
Eclefiafticos, y  Defpacho del Provifor habla con 
la Ciudad , para que revoque , y  anule fu Decreta 
[fm  decir <\\y \̂o tilde, y  borre, como también fe 
íijpone) reponiendo lo executado en fu v irtud ; eri 
cuya petición , y mandato no fe infringe , ni per­
judica el derecho de Patronato, ni fe ofende al De­
coro de la Ciudad , pues fiendo ella quien ha de re­
vocar , y  anular fu Decreto, en efta mifma acción 
fe la conferva fu decoro, y  authoridad , lo que debe 
hacer qualquier Tribunal mas bien informado, con* 
forme el caf. Si quando de Refcriptis ,  D, Salg. de Re  ̂
tent. part. i .  cap. lo .  num .^o. en cuya repoficion 
acreditan los Juezes mas re<5to s , Íntegros, y  fabios 
fu propria eftimacion, y  chriftiano proceder > 
'Authent. de Nuptijs,collat. 4.

Por todo lo qual ( y  advirtiendo de paíTo, qué 
parece no fe ha leído , lo que fe me pregunto en el 
capitulo 6. de la confulta que fe me hizo ) me rati­
fico en mi primer Diótamen j añadiendo folo por 
confuelo de la Ciudad, y  para que no fe engolfe eil 
efte p leyto, que folo podra explicar f u  mente ante el 
Ordinario,  diciendo, como fu  permijjo ,  ò licencia nò 
irafciende mas que à la mera entrada,  y franca puerta 
de los RR. PP. en dicho Hofpital ; Afsi lo fiento, 
Madrid^ y Junio 17 .d e  1 7 3  f .

D . Ju lia n  de lícrmofílla.
L  PRE^



P R E L I M I N A R .
er Die- T T T E  vifto el Didamcn antecedente dadopofel 
náelfe^ J|_ feñor Don Julian deHermofilla à 1 7 ,  det 
¿), Ju a n  paíTado , en que refiriendo ( defdc el margen de el 
idfcoAiu que el dia i 3 ,)  haver cotejado los fundamentos, 

y  dodtrinas de e l , fe ratifica en el que dio con los 
que llama fus Afsiñcnces cn de M ayo , contra­
rios ambos à el dado por mi en 23. del mifmo mes, 
que aprobaron los feñores Don Manuel de Arzabe, 
Don Jofeph Gafpar deCardeña, y  Don Juan An­
tonio de Alvalá Yñigo el ya citado de 1 3 .  fobre foff 
tener, Ò no la Ciudad de Vidoria fu Acuerdo ce­
lebrado en 30. de Septiembre de 7 3 4 .  cn que con- 
jcedio el ufo de la Capilla del Señor Santiago à los 
PP. Adrian Antonio de C ro ce , y  Jofepli Antonio 
de Iturri, de la Compañia de Je fu s , en la forma 
que pidieron.

Y  ante todas cofas debo prcfuponer, que las 
Partes principales de los Didamenes confiñen cn la 
prudencia con que fe exercitan , fegun Seneca epijí^ 
S 6. Alicarnafio lib, 3. in Confilio prudentia, y  tarn* 
bien cn hacerfe cargo del fin de lo que fe confulta, 
como reconoció Platón in Phoed. Præcipmmijs^qm 
benè confiriere volunt intelligere quad illud fit \ y final­
mente en proporcionar los medios para la confecu- 
cion de lo m ejor, fraífe atribuida al Grande Empe­
rador Carlos V . por Bartholo difcurf i  o. y  no omi^ 
tir la reflexión de los inconvenientes,  que el Dida-, 
men pueda tener, à proporcion de las materias j ut 
in  leg. i .t it ,  2 1 ,  partit» 3. ibi : Confejo es buen ante* 
pimiento y que home toma fobre co/ j s  dndofas»

Y  nunca fe hade dar por amor proprio,con cre­
dulidad de fublime ingenio (que los Griegos lla­
man Philamia ) con animo de anteponcrfe à todos.



por tcnerfe ello por odlofo para con Dios , y  la 
República. Ferus in Matheum ,cáfp. 1 8. Infoknspe- 
Jiis  efi ambitio , fS  appetentia laudis , Cff complacen~ 
tia fu i ípfus. Deuteronom. 1 7 .  Eclefiaft. cap. 32 . N e  
efferaris, fed c<eteris tepr^beas xquabikm , y  no me- 
nos al aíTumpto el Proverbio z6. Vidiflt hominem 

fapientem fibi videri ? M agis tilo fpem habebit infi-  ̂
pens.

Y  fobre to d o , la ciencia mas noble es fa que 
fin ofenfa fe exercita; ut in leg. 2. Cod. ne Rujiic. ad 
ullum offitiumlib. 1 1 .  que explica Luc. de Pen. con 
muchos.

Los menos verfados en la política faben , quo 
ni en los ados refervados de efcrivir cartas es licito 
ocupar los margenes, a menos que lo difpenfe la de- 
raafiada llaneza j y  afsi en las Pradicas de Secreta­
rios ,  enfeiíadas por el Grande Ezpeleta ,  y Perez de 
Valenzuela cn {m  peculiares Tratados, fe ven de-, 
moftradas las cartas fin efta fealdad, y  nota ; con 
que fe da licencia para cftrañar, que conteniendo 
mi D idam cnla modeftia, tratamiento perfonal, y  
coordinada pofuura,  que él mifmo manifiefta , fe 
le recompenfe con todo lo contrario,  y  cuidado 
cfpecial de haverfe tomado el principio en cl m ar­
gen con la irregularidad advertida ,  y  aun ponien- 
dofe una nota en laConfulta de la Ciudad ,  que­
riendofe hacer difcurfo, y  argumento contra lo 
que fe pregunta por hecho proprio.

Sin que pueda difculpar efto el recelo,dc que fe
fe(Tre<Tafte el didamen del fciior Don Juhan de los
ácmzs que fe havian dado, quedando fu concepto
obfcurecido, pues fobre defvanecer efto cl mifmo
hecho de haverfele ido a bufcar para que lo viefle
todo ( que fe pudo efcufar , fi no fe caminaflc con
lifura) buelveá remanecería propoficion femada,

de



de que el atnoí* pfoprío de facaf a luz la contradic­
ción, le hizo caminar por el margen, fm precaber 
el ricfgo del tropiezo político.

N o dexa de repararfe el cotejo, que el fenol' 
Don Julián dice executó de los fundamentos , y  
dodrinas que fe havian citado \ pues aunque unas^ 
y  otras tienen el pefo, que fe explicara en fu lugaf, 
fe lo hace grande para la intención con que fe ca- 
xhinó, efta advertida prolixidad , á vifta de que ha- 
viendofe citado por dicho feñor en fu antecedente 
al Eminentifsimo Luca en fu difcurfo i .  de Decimisy 
fin otra alguna authoridad , debió a mi atención el 
difsimülo de fu cotejo, por no llamar el cuidado de 
los curiofos al examen de propoficion tan disfor­
me y pero pues nada ha baftado , y  fe hace de juí^ 
ticia la fatisfaccion , fe difcurre dar coordinada­
mente en tres Parrafos: El primero, fentando el he-̂  
cho fobre que losDidamcnes han recaído, y  de­
bido recaer ; El fegundo, ratificando el que cfta 
dado, por los fundamentos en que eftriva : Y  el ter  ̂
ce ro , refpondiendo a lo que parece digno de tal 
cn el que ha formado dicho feñor, para que la Ciiu 
d ad , cn vifta de todos, tome la providencia que 
le convenga.

$ . 1 .
I

H E C H O .

N’ O es culpa m ia , que cn el que propufo la 
Ciudad , y  que produxo el Didamen , hu- 

vieffe alguna variedad ( aunque material) del que 
reparadamente explicó el Cavallero Procurador Ge-* 
neral al feñor Don Julián cn los feis capitulos, para 
que fin herir cn la fubftancia , fe tropiece cn el fo- 
■nido de las voces, fiendo efto lo menos en que

de-



a ,
debe repararfc entre los dodros ; '[ujìa illudnon opor- 
lei verba capere ,i^ c , ex kg, 4. ff. ad exhihendum,

Y  afsi eftamos de acuèrdoen todo lo ciTcncial, 
y  que puede fer materia para difcurrir,como es el 
Patronato del Hofpital, y  fu Capilla à favor de la 
Ciudad , con la colocacion dcl Santifsimo , prece­
dida la Concordia con los Cabildos Eclefiafticos, 
cn cuyos Capítulos fe previenen muchos cafos que 
pudieran fuceder, y  fe dà regla para ellos, porque 
no fe perjudique el derecho Parroquial ;pfro en nin- ' 
gum  ay prohtbicion exprejj'a, ni ’uirtual,de que los 
Eclefia/iicos, Seculares, o Regulares celebren en el con­
tenido Hofpital , oygan Confefsiones a los Fieles que 
los eligiejfen , ni exerzan fu  minijlerio piadofo ,  ref- 
peBivo à la Hofpitalidad, y  confuelo de los Enfer­
mos , à el mifmo paíTo que confieíTo ay capitulo, 
que dice:

Que fi alguno quifiere traer añal ( cfto es hacef 
cabo de año ) no fea cn la Capilla del dicho Hofpi­
tal , fino cn alguna de las Parroquias de la referida 
C iudad, entrando cn ellas la Colegial ,  y  que no 
aya Pulpito ordinario -, y f i  alguna vez quifieren tener 
Sermón, como no fea el dia de Santiago, fea  con con­

fentimiento de las dichas cinco Iglefias, y  Cabildos de 
ellas.

Igualmente vam os,en quehaviendofe eftablc- 
cido la Efcuela, ò Congregación de Maria cn el 
mifmo Hofpital, en que fe confieíTa , y  comulga à 
lo menos menfualmente , y  fundadofe feis Capella­
nias en el , prefto la Ciudad fu confentimiento, 
como Patrona , para fituarfe alli una, y  otras Fun­
daciones , fin intervención , ni affenfo de los Pár­
rocos, fegun los capítulos 3. 4* y  5 - Con­
fulta que hizo el Cavallero Procurador Gene- 
lal de la Ciudad ,  cn cuya conformidad corren

M  o y .



o y , fin haverfe ofrecido el menor embarazo-
Y  es también cierto , que teniendo los P P . 

Croce y  y  Iturri fus facultades de celebrar , confcf- 
far y  y  predicar por fus Superiores, y  el Ordinario, 
acudieron a la Ciudad ,  y  dixeron : Qm defeando lo­
g rar en beneficio publico los ratos que tenían defocupa^ 
dos y  empleándolos en el exercicio de fus fantos mtnifle^ 
rios y  lefuplicahanpermitiejfe ^fsipie^cn en laC api­
lla del Hofpital para decir M ijja  y  confejfar, y ^ fs if  
tir en lo que fe  les ofreciejfc a los pobres Enfermos y  en 
cuyo exercicio procurarían no fer de embarazo alguno a  
las demas Funciones que tuvicjje dicha Capilla \ y que 
efperaban de la Ciudad y  y fu  zelo y  les concediere e fa  ti- 
cencía y  para alivio de los que quijiejfen valerfe de fi4  
minifíerio.

A que acordó la Ciudad darles las debidas gra­
c ias , concedíendoles en la forma que piden el ufo de la  
Capilla de que esPatrona^ por lo que fe  interejfa en 
eflo el publico.

Y  fiendo eñe el aífumpto, de que ha dimanado 
la Demanda , que configuientemente fe explicara, 
no puede dexar de eftrañarfe la inconfequencia, con 
que el Cavallero Procurador General eftableció fu 
Confulta, comenzando con que los derechos^ que 
la Ciudad alegaba para foílener el Decreto del dia 
30. de Septiembre, eran, y ír  dueñdyy poffeedora de po­
der poner los M in ia ro s ,  que gufiare ,  para confejfar,  
y  otros exercícfos concernientes a e lh íen y y  utilidad del 
Hofpital'y cuyas propoficiones  ̂ni fe hallan en la 
Confulta j fobre que di mi Didamen , ni era capaz 
recayeíTe eu los inconfequentes, y  abfolutos térmi­
nos de dominio, y  poíTefsion de Capilla , y  libre ar­
bitrio de poner Miniflros para confeíTar, por fer to­
do eílo ageno de lo que fe funda, y  reconoce por 
qualefquieraprincipiantes^

Pe*



n
Pero es mas que todo, diga cl fenor Don Julián, 

h d la fc  le ¡njlruyo fielmente en toáoslos hechos para el 
primer Diñamen y que expi f̂o ; pues citando eñe a . 
continuación del incierto , y aun torpe, que acabo 
de referir, es bailante empeño , no folo ratificar fu 
Di¿i:amen,cn lo que puede fer de derecho,íino 
también fundar precifsion, en que aya de fer cierto 
cl hecho quefe reconoce , fupuefto , y  contrario a 
cl que tuve prefente, y  que verdaderamente ha fen- 
tadola Ciudad.

Tampoco puede difsimularfe la fupercrogacion 
del capitulo primero de aquella Confuirá, de que 
cn cl Hofpital han eñado confelTando los Curas 
anteceffores, fin pedir licencia a la C iudad; ni la 
del fegundo,de que fe hizo la Sacriftia fin con- 
fentimiento de las Comunidades; pues ni efto vie­
ne a el cafo, ni alude a lo que f^^ontrovierte, mas 
que para probar la confufion en que eñe punto fe 
quifo poner.

Y  fobre cl capitulo fexto ,d e  quien havia de 
fer cl Juez competente, en que expufe, no havia 
dudado efto la Ciudad, para que fe interrogaíTe ; y  
refponde elfeñor Don Ju lián , parece no fe ha leí­
do aquel capitulo, fegun lo que fe eftraña : debió 
advertir,no fe ha cftrañado refolvieííe, fino que 
fe preguntaíTe por cl Cavallero Procurador Gene­
ral , en inteligencia , de que ni la Ciudad lo duda­
ba , ni lo pufo en laConfulta a que re fp o n d ijy  
efte reparar en losatomos mas leves, califica la in- 
difpoficlon del animo, con que defde luego fe ad­
mitió mi Didamen.

En efte fupuefto , fue la Demanda de los Cabil­
dos ante cl Ordinario de Calahorra, que mediante 
fer perjudicial á los derechos Parroquiales , por los 
m otivos, que latamente exponen el Acuerdo de la
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c iu d a d , fe libraffen Letras, para que lo revocafe , y 
amlajj'e ,  reponiendo todo lo que en ejle aJtAmpto y y 
xoncejsion fe  huviejfe executado^y que no innovajje 
en manera a l g u n a copia del mifmo Acuer­
do ,  como fe mandò , y  que fi caufa , o razón tenia 
para no hacerlo , la dicífe ante el Ordinario.

Y  es digno de nota , fe cebe el reparo, en que 
la pretenfion de los Cabildos, y  Auto del Ordina­
r io ,  no f u e , y í  tildaffe y y horrajfe el Decreto de 
la Ciudad , fino que íe revoque ^y anule : lo que fe 
debiera haver difsimulado , leyendo la Confulta, 
que fe me hizo, en que fe ufa de los mifmos térmi­
nos de borre y y tilde ; y quando no bailara eílo à con­
tener la materialidad del reparo , pudieran fuplirlo 
las reglas del Derecho, que encuentran implicación 
cn revocar, y  anular aun tiempo , por losdiílintos 
cfedos , à que eñas voces fe atribuyen \ y  fobre to­
do , porque en el rigorofo fentido de la verdad , y  
con dirección à el fin, fe encuentra poca, 6 ningu- 
guna diferencia para el empeño-de la Ciudad , ó  fu 
Jufticia, cn que fe ufe del tilde, y  borre, o revoque, 
y  anule, pues recayendo la determinación fobre 
qualquiera de eftas palabras, queda declarado , que 
la Ciudad excedió en fu permiflb , y  Acuerdo, que. 
es à loque fe va,

Y  haviendo folo efta procurado faber,fi fe havia 
de rendir à el Auto del Ordinario , anulando fu per- 
miiro,ó le era licito dcfenderfe,por las voces,y bue­
nos fines à que fe dirigió el Acuerdo, todo lode- 
mas que fe aya movido en efte aífumpto, fe ha teni­
do porexabundanti, y  los Didamenes tan folamen- 
te deben recaer en efte particular ; aunque en las ra­
zones de congruencia, de que fe ha hecho exten- 
fion, y  fus dodrinas apuntadas , firven también pa­
ra que la Ciudad no defmaye en los ados piadofos
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àque fe incluye, y  los Paftocos no excedan de lo 
que Ies es privativo cn las Demandas que ponganj, 
y  con efta reflexión fe figue el II. §.

§ .  I I .

R ATIFIC A CION  D E L  D IC T A M E N  D A D O .

EJ N  viña del hecho por mi cn el paícccf que 
di à 13 .d e  Ju n io ,  d ixc ,q u c  clquc havia 

pueñoá2,3 .de M ayo,cxprefsivo,dcquc no havia 
motivo para impedirlos cfeétosdel Acuerdo,fino 
antes bien cenia obligación la Ciudad de defender­
lo , y  no paflar por el t i ld e ,y  b o r r e ,ò nulidad, 
que fe pretendia, fe debia llevar adelante , afsi por­
que en efto la Ciudad no fe oponia à lo concorda­
do con los Cabildos Eclefiañicos ,  como porque fu 
fin era cl aumento del Paño Efpiritual, que ofre- 
cian aquellos Religiofos,  fin perjuicio alguno de los 
derechos Parroquiales, cuyo Didam en aprobaron 
cn los que dieron à fu continuación dichos feñores 

, Don Manuel de Arzabe,Don Jofeph Gafpar de Car- 
deña , y  Don Juan Antonio de Alvala Yñigo, 
por parecerles eñar arreglados fus fundamentos ,  y  
fer eña materia (aun por fu fobreefcrito) fuma- 
mente piadofa, que en duda debiera favorccerfcj 
wt ex cap, NoJira,de Tejlih. £5”cap. Ex litteris, de Pro- 
bat.ley 18. glojf. 3. út. z z .partii. 3. y  de beneficio 
común , preferente al particular, ex leg. mtcay C, de 
Of fie. Comilis facri largtlionis.

Pero no tuve necefsidad de valerme de cña ge-* 
ner.didad,pues entendido el punto centrico, que 
fe confuitaba, que fue,fi la Ciudad havia pecado, o 
excedido cn la material permifsion del ufo de la Ca­
pilla, y  Hofpital,que decretò à favor de los Pa­
dres , y  merecia por eño anularfe fu Acuerdo : ò de»
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bla defcndcffe, pafa no dcx af expucilo el Culto cn 
fti Capilla- Patronada, à la voluntad , y  arbitrio de 
los Párrocos ; paicce, que cflàn de masías reglas 
que fe apuntaron, aunque fon muy ciertas,y  à 
cl cafo,pues para pcrfuadirlas, bailaría la razón 
natural defmtereíTada.

Porque aunque no huvieífe el 84. del
Eminentifsimo Luca de lur. Patronato que atribuye 
obligación à todo Patrono de folicitar cl mayor 
ornato , y  culto de la Iglefia Patronada  ̂ ni cl fen- 
tir de Lambertin. P<í/roff. verjic .% .q u sft.j.
frim ip . lib. 3 . num. 5. y 7 * contcxta el Bar-
bof. in fej]\ de Reform. Conc. cap. 7 . m m . 8, cn 
que fe afirma la obligación que tienen los Patro­
nos de reedificar las Iglefias, por los gages hono- 
rificos de quegozan , y  alivio de alimentos ̂ fi vi­
nieren à necefsidad:

Bañaría, que el prefente punto fueíTe dirigi­
do à cl mayor luftre , y  exaltación del Paño Efpi- 
l itu a l , para que la Ciudad debicíTe concurrir en 
la forma pofsible à lo que fe pidió, y que lo con­
trario fe tenga por menos p iadofo ,y  aun ofenfi- 
yo  de la obligación chriñiana, y  politica , que aun 
fin la calidad del Patronato refide cn todos.

Afsi fevéen  cl difcurf*':^o.¿ci mifmo Luca de 
Paroch. y  cn el Barbof. eod. tit. C4p, i6 ,  con los que 
citan , defendiendo ,q u e  el Parroco no puede im­
pedir, que cn fu propria Parroquia fe hagan fun­
ciones por Regulares, o Seculares , que no fean 
diredamente ofcnfivas de fus derechos Parroquia- 
les.

Y e n  quanto à los Patronos, fin embargo de 
las regalías que fe conceden à efte derecho, taa> 
poco pueden impedir, que en la Iglefia Patronada 
fe fituen Confraternidades, ni que otros pongan 
Asientos (aunque no preeminentes) y  otras cofas
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que refiere la Rota cn fu decíf, 474 . w w , 7. parí, 
ip.tom , 2 , Recent, y con otros funda Fargna¿/^/i5ír. 
Patron, part, i ,  can, 4. caf, 7 , num, 5.

Y  fiendo la razón final de eftas difpoficiones, 
la exaltación, y  aumento del Culto Divino entre 
los Fieles, deberé decir,que fi à qualquiera le es 
licito efte increnj-ento, con fuperior razón le fe- 
ra el permitirlo à quien tiene titulos mas califi-i 
cados en la Iglefia, como al P arroco ,  y  Patrono, 
y  délo contrario fe fcguiria,que loq u e  comun­
mente fe permite, particularmente fe denegaífe con 
injuria de la Ciudad : abfurdo ,  que reconoció la 
ley I .  §. Permititur de Aqua quotidiana,  £5* 
v d y j  expufo D, CaftilL tom .j.Contr.cap.
mer, 53 ,

Y  para qu e , fin ofenfa de las reglas generales, 
ros adaptemos mas à el cafo efpecifico del Acuerdo 
de la Ciudad, reflexiono , que refpe¿to de fu Patro­
nato , y  de las facultades de los Padres en celebrar, 
confeíTar ,  y  exercer fu minifterio cn aquel País con 
aprobación del Ordinario,dice la Ciudad les concedcj, 
en la forma que piden , el ufo de la Capilla j y  íin dií  ̂
jtinguir por aora las varias regalías, y  atribuciones, 
de que fe compone el derecho de Patronato, quifie- 
rn faber por donde eftas voces fon dignas de anular­
le, ó indignas de defcnderfe.

Porque fife miran con refpedo a la  caufa, y  
como que la Ciudad fe atribuye dominio, ó pro- 
priedad cn materia puramente efpiritual, fe con-  ̂
trae el prccifoerror, de que no explican tal cofa, 
ni la voz del es extenfiva enei Patrono à el do­
minio de cofa efpiritual ; y  afsi fe vé., que difputan- 
do los AA. fi puede prohibir, que fe toquen las 
campanas en la Iglefia Patronada, retener las llaves, 
tonícncir cn la difmembracion, y  otras cofas ;fii)
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embargo de ir todos conformes^ en que el Patrono 
Laico es incapaz de derechos efpiricuales quoad domi- 
ntum y proprictatm y no fe le confiderà afsi en 
quanto à el ufo de la mifma Iglefia , y  fus cofas per­
tenecientes , antes bien fe le concede la providencia 
de fu folicitud , y  manejo.

Sic Rot. decif. 859. mnu 6 . ^  1 3 1 1 .  num. 
coram Emerix Iu n ior,^  in Augujìana lurìs Vatronat. 
fupernegotioprincipali '^ i.Ia n m r. 16 ^ ^ . Fargna de 
luT. Patron.part. i .  canon 4 . caf. 6. num. 6, ibi: Con- 
trarium tamen hodte, abfqm dubio procedit,  nimirum 
Patrono vigore in Jequelam luris P atron ati debe-̂  
ri retentionemclavium Ecclefi^ Patronalis \ £9* paulo^ 
poji y C5* defaBo videmm, quamplures Patronos habere 
claves Sanólarum Reliquiarium Imagìnum y ac oblatio- 
m m  y C5* eleemofinarum yqu£ ipfis Imagtnìbm fiunty 
cum Luc./w Mifcellan. d ifcu rf 35 . num. j . y  10 ,  
Oliva de For. Eccle/iicypart. 1 .  qujcJì.j. num. 70.

Pero aun es m as, que el mifmo Fargna loc. cit. 
p. defempena la propoficion del ufo yc\yìc 

Ja Ciudad concedió con eñas palabras autem
eji y quia licet Patronus Laicus Jit incapax rerumyac iu- 
riumfpiritualium, quoad dominium y ^  proprietatemy 
tamen efl capax quoad illorum ufumyfic videmus, illum 
non prohiberi lus fepulchri acquirere in Ecclejla ,  lus 
habendi Cappellas yretinendi fcamna \ &  paulo poft, 
necprohibebitur habere claves E ccUJíjg. Lambertin. 
de lur. Patronat. lib. i .  parí. i .  qu^fi. 1 1 .  artic. 1 3; 
Q^zt.cap. a io .  per tot. Oliva u k  fu pr. num.66. in 

Jin , num. 6 j .  con que el ufo en el Patrono cafe- 
ce de controverfia.

M as: eñe mifmo u fo , fobrc privativo, puede 
también- fer prohibitivo de otros ; pues aunque lle­
vo fundado, que cl mas aumento de culto no lo 
puede refiftir cl Patrono : es también cierto, que
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quando eílo miraíre con emulación à perjudicar fus 
preeminencias, ò regalías, lo puede reíiílir ; como 
queriendo otro hacer función cl dia que el Patro­
no tiene feñalado, fcgun Lue. de h r .  Patron, dìfcmf, 
52 . »¿íw. 14 . ò procurando poner afsiento preemi­
nente , Armas, o introducir Confraternidad con ef­
ta mifma qualidadjfegun Lotcr. de Re Bene/ic. lib.
2. qu^Ji. 4. num. 2, Gratian. Difcept. For. cap. 220. 
num.^o. Kot.decif. ló 'i.n u m . ip .p art, l y .  Recent.. 
Con que tenemos el ufo proprio, y  el prohibitivo 
en fus cafos.

Y  tenemos m as,que fubira de punto eíle de­
recho , para prohibir el Patrono fiempre que quie­
ra ,y? in limine fundatíonis de la Iglcíia Patronada 
lo huvierc refervado afsi fin refiftencia del Obifpo, 
como por limitación de la fentencia negativa fun­
da el Fargna part, i . can. 4. caf. 7. num. i o, dicien­
d o ,  que eílo no proviene por precifa naturaleza 
del derecho de Patronato,fino ex v i  refervattonis 

Jpecialiterfaéi^,  y  es decifsion de la Rot. la 474 . 
mm. 6. part. ip .  tom. 2. Recent.

Y  ultimamente , es conílante, que quando no 
parece la fundación del Patronato , para calificar íl 
fe rcfcrvo en ella el derecho prohibitivo del Patro­
no , cn eíla , ù aquella forma , fe debe eílar à la ob- 
fcrvan cla ,y  coílumbre , que ental cafo tiene lu­
gar , por entenderfe legítimamente introducida , no 
haviendo refiílencia del Eclefiaftico : Attolino RefoL 
F o ren f.la ^ j.n u m . Rot. decif.%^'^. num. i.co- 
ram Serafino. Fargna jpcár/. \ .can. \ .c a j.6 .n u m .  3.

Y  p a r a  conftituíra beneficio del Patrono qual­
quiera de eftas cofas ,bafta el ultimo eftado , con­
traído por un a¿lo , que aya tenido fu efe¿lo ,que 
lobre el cap.Confdtationib. de lur. Patronal, afirma 
Lagun. deFrud.part. i.cap. 3 1 .  §. 10 . n m .i^ .  por
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bailarle a el Patfono la quafi pofrefsion , en que de- 
be fer manutenido: Parir. 14Ó. m m .6 , Mof- 
taz. de Cauf. P ijsjih . ^.cap. j.n u m . 4 3 .  Fargnapart*
2. canon 26. caf. i . num, 1 2 . j  52.

Con que parece tengo calificado, que el dere­
cho dcl Patronato, cn el puro Lego atiene u f o ,y  
preeminencia en la Iglefia: que efte le es privativo, 
y  prohibitivo, en el cafo de perturbarle otro : y  
que lo puede fer en términos mas extenfos, fi fe hu­
viere refervado cn la fundación ; y  fi no apareciere 
efta ,fe  explicaran fus facultades por la obfervan*? 
cia y y  ultimo eftado de las cofas \ y  acordamos, co­
mo fe fundó en el Hecho, que la Ciudad, en las oca- 
fiones del eftablecimiento de la Efcuela, ó Congre-. 
gacion de M aria, y  fundaciones de Capellanias en 
el mifmo Hofpital j ha preftado fu confentimiento, 
y  concedido la licencia de fu ufo ; con que han 
tenido efeéto eftas difpoficiones, fin intervención 
del Ordinario, ni de los Cabildos.

Es  ̂afsi, que a el Patrono no folo le es licita 
exercer los a¿tos,qujC no le eftán prohibidos por 
Derecho,/wo potius aprobados por é l ,  y  porcof- 
tumbre, y  ultimo eftado; fino que también pue^ 
de admitir a el eftraño á igual participación del 
derecho mifmo de Patronato, como en el hecho 
de prefenrar, y  otros, que afirma el Pofthio oh~ 
fe r v ,  ^2, num. 1 3 .  con la Ror. d x 'if  284 . num. 7 . 
part, i.Recent, y decif. 1 3 2 .  num. 4. part* 3* y  el 
Fargna/7. z.can. 26. caf.

Lu ego , ó bien fe conciba el Acuerdo de la 
Ciudad por ajuftadoá el ultimo eftado de las per­
mifsiones, que ha dado en eftos términos: ó bien 
por el derecho que tiene , como Patrona , á hacer 
comparticipe de fus honores a el eftraño; es in­
dubitable, que el Acuerdo de permifsion , y  ufo, 
ni contiene novedad, ni exceftb, que le fujete a
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nulidad, y  mucho menos, que obh'gue a IáCiu­
dad á no defcndcrfc de la Demanda ,  que fobre efte 
aífumpto fe le pone.

Pero fi efta no fe concibe con refpeóto a las fa- 
cuitados, que la Ciudad tenga , fino con reflexión 
a el efedo de lo que ha concedido, por afirmar los 
Cabildos vulnerado el derecho Parroquial, aun es 
mas notable fu pretenfion, y  puede colocarfe,fin 
ponderación , en la esfera de temeraria ; y  refpedo 
de la Ciudad, y  nulidad del Acuerdo ,  abí'oluta- 
mente ta l, y  fia difculpa.

Porque fiendo la fuplica de lós PP. una rell- 
giofa aplicación al confuelo de los Enfermos del 
Hofpital j diciendo Miífas , confeíTando, y  exer- 
ciendo fu minifterio ( que fe interpreta predicación) 
es precifo examinar , fi cl fundamento de la De­
manda cohfifte , en que la Ciudad habilita á los PP . 
para lo que no pueden exercer, ó en franquearles 
la puerta, y fus preeminencias en el Hofpital, ó ea 
fer u n o , y  otro perjudicial a los Párrocos; y  ea 
qualquiera de cftos cafos hallarán fiempre , noeftár 
bien dirigida la Demanda contra el Acuerdo, ni te­
ner motivo para poner alguna.

Si confifte, en que la Ciudad habilita á los P P ; 
para lo que no pueden exercer, es manifiefto error 
cl de la Demanda, y  diftantifsimo efte concepto de 
la nulidad del Acuerdo ; pues ni la Ciudad ha ima- 
ginado tal cofii, ni los PP. la necefsitan, mediante, 
que en punto de celebrar MiíTas, tienen facultad 
parahacerlo , por fus Licencias , cn qualquier pa- 
rage decente , vifitado por el Ordinario, con abfo- 
luta independencia de los Párrocos , y  aun coa 
algunas ventajas mas que otros.

Porque aunque antiguamente por el cap.M iJfi» 
Tunif de Conjecratíonc, dijíw¿}* i* podían los Obiípos
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permitir celcbraíTe qualquiera cn lugar honeílo, y  
Altar portátilj quedaron eftas facultades por el Con­
cilio Tridentino,/?^. 2 2 , de Reform,In decreto de oh- 

Jirva n d ts ,  0* evitandis in celebrai ione M iff^  y refer- 
vadas à la Silla Apoftolica, y  los Obifpos, y  Ordi­
narios abfcriptos à obfervar lo prevenido en punto 
de Oratorios; ut cum Navarr. in M an,cap.2^, num, 
8 1 .  refuelve Barbof. in áiÜ, Decret, num, 1 7 .

Y  con fer efta providencia tan eftrccha , y  ge­
neral y fe ampliò no obftante à los PP. de la Compa­
ñía para celebrar en Altar portátil por las Santida­
des de Paulo III. y  Gregorio XIII. que afirma Enri­
quez cn fu Sí4mmaylih, p,cap, 27. §. 3. in Commenta 
lit, T ,  Barbof. de Pot, Epifc. part, 2, alleg, a 3. num.
4. y  de h r .  Ecclef,lib. 1 ,  cap, j.ntím , 32 . aunque 
también tienen efto otras Religiones ; pero prueba 
la razón de efpecialidad, que fe apuntó.

Y  en los Oratorios conftruidos por authoridad 
del Obifpo , tampoco fe prohíbe la celebración de 
MiíTas por qualquiera Sacerdote con licencia, cn 
la forma prevenida por clcap, Qmdamy
y  el mifmo Barbof. deOrat, ^  CappelL It4r, Ecclef, 
lih, i,cap , S,nt4m. y , con que cn la parte de celebrar, 
nada pudo la Ciudad dar à los PP. ni lo necefsi- 
taron.

Pero lo mas es, que ni aun pudo difcurrirfe en 
cfto el menor perjuicio del derecho Parroquial;por- 
que entendiendo el Barbof. Poteji, Paroch.part, i ,  
cap, I .  num, 26 . la obligación de los Párrocos en 
la celebración de Mifl’a s , y  el modo de eftablecerfe 
los Oratorios, expreífa a l l i , y  en el cap, 1 1 ,  num,2. 
que aunque las licencias para celebrar en los Ora­
torios , Ò iglefias de nuevo fabricadas, no fe deben 
dar fino con la claufula fa lvo  ture, fine pr^eiudi- 
ito Eccleft£ Parochialis y como declaró la Sagrada
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Gongrcgaclon dcl Concilio, fobrc la fcfsion, y  ca­
pitulo citado.

Eña claufula de falvamcnto tuvo también fu 
fegunda declaración por la Sagrada Congregación, 
para que los Párrocos fupicíTen hafta donde podia 
llegar fu derecho impeditivo,diciendo fer folo en 
lo concerniente à la adminiftracion de Sacramen­
tos , y  demás debido à la Parroquia, y  no en otras 
c o fa s , ib i : Hoc autmprsmditmmintelUgitur in his 

fpeBant ad Sacramentorum adminijlrationem, 
aliaqa^e funi ipJiParochU iure debita alijs ^ero 
non y con que parecc,quc en efte punto enteramente 
ceífa cl perjuicio de los Párrocos.

Pero no afsi la facultad de los Patronos, pues 
también tienen por regalía la. j)crmifsion de la ce­
lebración de Miífas en la Iglefia Patronada , fu- 
puefta la licencia precifa del Ordinario* Pitón, de 
lur. Patron, tom. a . allega 54. num. 47« ufque ad fin* 
cummultis.

Y  cn punto de oír confefsiones los P P . fupucfta 
la expoficion del Ordinario, no ay  necefsidad de 
adelantar mas de lo que en el Didamen antecedente 
fe dixo, de fer efto cledivo de Ibs Fieles, fin perjui­
cio determinado de los Párrocos, por los lugares 
del Barbof.part. 'i.deParoch. cap. 19 .  Bclarmin. lik
3. de Poenit. cap.\. Larrag. tn BulL Crucial. traR.^x. 
§ .4 .  y  cl Carden, de Luca dife. ^ i .d e  Paroch. n. 6.

A que fe llega, que cl Santo Concilio Triden­
t i n o , 23.  de Reform. cap. 1 5. manda , que nin­
guno , aunque fea Regular , fin aprobación del 
Obifpo, no puede oír confefsiones de Seculares, ni 
Sacerdotes, en que fe v¿ puefta la condicion à fola 
la aprobación dcl Ordinario , y  no al beneplacito 
de los Párrocos : lo que firve de prueba convin­
cente, deque efta facultad no efta connumerada

P  con



con los cfpe cificos derechos Parroquiales *, y  el Bar- 
bof. con infinitos AA. que cita fobre cftc capitulo, 
acredita mas extenfamente eñe concepto, que fe 
omite por obviar difufion.

Y  fe pudiera adelantar ( fi la Ciudad lo necefsl- 
tára ) el concepto fobre efte punto , con la queftion 
que mueve el Fargna de h r .  Patrón»part. 2. can.%i> 
caf, 10 . de fi el Patrono , que nombra , y  ponG 
Confeflor en la Iglefia Patronada, aprobado por el 
Ordinario , lo puede remover con caufa , ó fin ellaj 
y  aunque al ntArn* 2* con muchos AA. refuelve que 
no , fe nota, no fe difputa, que lo puede poner, re­
fcrvada cñ.^í^Qu\i2iá, J n  Imine fm dationis, 6 por 
coftumbre, por no fef contra Derecho; con que 
aunque la Ciudad , Hevadia de que fiempre ha pueflo 
un Capellan cn el Hofpital ( como fe fienta cn cl 
Hecho ) quificra eftenderfe á permitir, que otro 
ConfeíTor afsiftieííe reveftido de fus facultades, no 
fuera cafo inaudito ,  refpedo de lo fundado, lo que 
ex abundanti fe expone.

Y  cn punto de exercer los PP. fu minifterio, 
que fe quiere entender de Mifsioneros, en que fe 
afirma infringido cl derecho Parroquial cn aque­
llas palabras de la Concordia ,  wo Pulpito 
ordinario j tampoco puede fundarfe la nulidad del 
Acuerdo, ni aun aifomo dehavcrfc con cfta nota 
comprchendido. /= .

Porque fi bien es*.verdad , que la’primeta obli­
gación de la predicación cs.del Obifpo.^ yperfonas 
que deputare en fu Diocefis , por t\ cap»^.feJJ, 24. 
de Reform, Conc, T rid, y que refpedivamcnte cn fus 
Parroquias tienen cfta mifma obligación los Párro­
cos , y  aun facultad' de conceder licencia á los que 
en ellas han de predicar, aunque fean aprobados, 
como dice cl Barbofi.fobre el mifmo capit. num, 8.
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t5  àe Fotefl. Epìfc, pari, r^.allég. j 6 i  m m . 2.5. ha- 
ciendofe mas particular precepto à los Párrocos 
cn cíle /inter Miffarum folemnia,  de los
dias fcftivos, que dice el cap, 7 . de la mifma fcfsion, 
ibi Barbof. »¿ÍW, 3. cum multis: todo efto careado 
con cl Hecho adual, no produce lo que fe pide.

Porque losPP. en cl concepto de las licencias 
que tienen del Ordinario para exerccr fus minifte­
rios ( en que puede comprehendcrfe la predicación) 
folicitaron afsiftir en cl Hofpital, con la qualidad 
que queda advertida en cl H cch o je  no fe r  de emba­
razo alguno à las demás Funciones que tuviejfe la Ca­
pilla y con que en efta parte cl Acuerdo nada les dio 
que no tuvieíTcn , fegun cl Santo Concilio , baf- 
tandoles el aífenfo del Ordinario para no eftarles li­
mitada en modo alguno la predicación.

Y  en quanto al derecho Parroquial ,  que en 
efto pudiera fundarfe, es precifo advertir , que los 
PP. no tomaron en boca Sermones algunos ; y aun­
que fu minifterio fe pudicíTc atribuir à e l lo s , no fe 
puede entender cn perjuicio de los Párrocos, por 
no fer en fus Parroquias donde havian de predicar, 
ni en aquellos dias en que cl Santo Concilio les 
tiene fituada fu obligación , antes bien por las pa­
labras que puficron,¿/f fin ejiorvar las Funciones, pu­
dieran en las mifmas Parroquias predicar, quanto 
mas en cl Hofpital feparado , y  Patronado j porque 
para efto les bafta la depuración del Ordinario , en 
cuya contradicción funda folo cl Santo Concilio la 
prohibición de predicar *, ex cap, de Re* 
form, ibi : Mallas aaíem Secularis, p vé  ReguUris con-̂  
tradicente Epifcopo predicare prccft^mat^

Y  la réplica que puede haccrfc, de que como 
quiera que efto fe coníidere y ya  quedo el Pulpito 
prohibido por la Concordia ,  y parece ampliarlo

cn



cn eftos tcrttiinos el Acuerdo, fe fatisfacc, mirando 
cl Hecho, y  entendiendo la prohibición; porque 
cn aquel íe dice Pulpito ordinario , que debe cn- 
tenderfe el que correfponde à los Curas por el en­
cargo del Santo Concilio ,  diB. cap, j*  Barbof. nunié
3. FeJIis diebus Ínter M ijfarum  folemnia contionem ad 
Poptilum habere debeat ; pero no el extraordinario à 
mayor cu lto , y  beneficio de los Fieles , pues como 
quiera que efto no lo pueden prohibir los Párro­
cos , tampoco lo pudieron concordar por la re­
gla vulgar : Memo plus iuris in alium transferre po- 
teji j quam in fe habet,  que dice la ley 2. Cod. de Pos-* 
nis. Sese decif, 18 8 .  num, 1 5 .

Y  quando en cfto cupieífe duda, por fer mas 
cxtenfas las facultades de los Párrocos, que lo que 
fe concibe de la Concordia, con la claufula prefer- 
vativa de hecho, no fe r^ ir  los P P , de embarazo^ 
ceífaba todo perjuicio , y  ninguno pudo preparar 
el Acuerdo.

Pero no es de om itir, que todo cfto efta fun­
dado cn una voz equivoca , qual e s , exercer fu  mi- 
nifierio,  que recayendo fobre el fin del alivio , y  
confuelo de los Enfermos del Hofpital, aunque los 
Padres fean Mifsioneros, debe cntenderfe adapta^ 
da à la fujeta materia , y  naturaleza del a d o  ; ut 
ex leg, Cum Pater , §. Donatum ^jf. de legat, %, Gon- 
zal. adreg, ^.ChancelL gloff,%^, ex num,^':^, aun­
que fea neceflario impropiar fu rigorofa fignifica- 
c io n , §. Inpítut, Nane autem qutbus alienare licet, 
*uel non, Parif. conf, 68. num, ao. y  fiendo el af- 
fiimpto el alivio de los Enfermos, fobre M iífa, y  
Confefsion, y  no el eftablecimiento de extraordi­
narias Funciones ,  que necefsiten Panegyriftas, fe 
ha de entender, que el minifterio aq u i, lolo puede 
obrar el buen confejo el a d o  de humildad, ò quan­

do



(jo mas, la explicación de la D o d rin a , ò la Platica, 
que en la Calle pradìca qualquiera Religiofo, corno 
enfcnala experiencia, fin fer neceíTario recurrir à 
la altura de lo privativo del Pulpito  ̂ y  fu punto 
concordado.

Pero aun rcila advertir, que fupueíla la am­
bigüedad de la palabra minifìerìo  ̂ no ay facultad 
en los Párrocos para hacer juicio abfoluto,de que 
fe les perjudica con ella , y  configuientemente con 
el Acuerdo ; porque aunque no efluvieíTc tan clara 
laclaufula prefervatoria de no ejiorvar,  debieron 
tener prefente el cap. Stote, de R e g .h r .  que pre­
viene , qmd dubietas in meliorem partem interprete- 
tur ; cum Molin. de Rita N^ptiar. lib. i , compend. 1 7. 
m m . 2. y  también cl cap. Hahmjfe^ 3 3 .  diji. ambi  ̂
guts in rebus non debet ejfe abfolutum iudìtium ,  por­
que eílo fe defvia mucho de la reda intención, que 
fiempre fe prefumcde los Párrocos.

Y  todo eíla de mas, refpedo de la Ciudad, que 
folo entendió con fu Acuerdo exercer la regalía de 
u íb ,q u e  queda fundada , fin perjuicio de tercero, 
y  à mas exaltación del Culto > pradicando la re­
gla de conceder,lo que no ay caüfa expreíTa de pro­
hibir ; ex leg. tíec non ,  §. Quodeius ^ff. ex quib. cavtf. 
maiores: Campano in h s  Canon, rubric. 7 .  cap. 5, 
num. I .  y de todo fe deduce ,  que la Ciudad no ha 
habilitado aMos Padres para lo que no puedan exer- 
ce r ,  fobre cuyo exceíTo, ò defedo deba recaerla 
nulidad.

Y  fi eíla fe funda cn haverles franqueado la 
puerta, y fus preeminencias en el Hofpital, ya que­
da fundado , que el Patrono puede hacerlo en cali­
dad de mero u fo , y  aun conílituir à cílc fin por 
Compatrono à el eílraíío, como no fea en perjuicio 
de quien tenga igual derecho Patronomico,  de que

es



es cfpcciofa h  ohfervdc, 3a. del Poñhió, raw. 1 3 .  
con la demás dodrina que en fu lugar fe toco.

Y  aunque fe replique^ que efto podrá militar 
cn lo que el Patrono podia executar por si  ̂pero no 
cn lo que los Padres procuran exercer^fe fatisface 
con dos refpueftas fuficientes ; u n a ,  que no pudicn- 
dofe negar, que la Ciudad j como Patrona  ̂tiene 
algo de permitir , o prohibir en los limites dcl Hof* 
pital en el ufo de fus regalías, y  defenfa, de que 
otro no fe le anteponga , como queda fundado la­
tamente , à que fe llega la fingular exprefsion de la 
ley I .  //V. I ^.part, i .  ibi ; E  Fatronadgo es derecho, d 
poder qae ganan en la Iglefia por bienes que facen los 
que fon  Patrones de ella ,  cuyas palabras reciben 
grande extenfion , ya  refulta materia privativa cn 
que fe pueda cebar el Acuerdo, pues por medio de 
¿1 no puede dexar de permitir à los Padres lo que 
fin él^acafo pudiera prohibirles; y fiendo cierto, 
que qualquiera a¿lo fe debe intrepretar fiempre, de 
form a, que obre a lg o ,  y  no fe inutilice, ò ani­
quile ; Ut  ex leg, Qmties,  ff . dé Reb. dubijs. In dubio 
tnim quilibet pr^fumitur clegiffe ^iam per quam difpo- 
fitto fu á  fítutilis y £5* habeat ejfeBum ^mn autem ut 
impugnari pofsit y C5* reduci ad nihilum yĉ xxc dice la. 
ley 3 .^ .  de Tejlam. milit. Afflift. decif 44 . num, 25- 
Mafcard. concluf 59 5 . in primip.

Es configüiente, que con qualqUiera funda­
mento que afsifta a la  Ciudad para fu Acuerdo, le 
bafta para prefcrvarlo de la nulidad que fe le atri-' 
buye , quanto mas aftiftiendolc tantos.

Y  otra , que no haviendo concedido la Ciudad 
a los Padres cofa alguna cn aíTumpto de celebrar, 
confeíTar, y  exercer fu minifterio, porque lo tie­
nen por s i ,  no fe puede afirmar, que cl Acuerdo ex­
cede cn hacer el Patrono participe al eftraño de re-
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gahas ,q a c  no puede pradicaf* pot si ,p m $  ni tai 
cofa dice , ni debe cntenderfe, que pafla de Iqs limi­
tes de lo que puede , quia folum eenfetur permifum, 
qmd non reperitur à tureprohibítiám^€,x cap^z J e  T r m -  
Ja ü ,  Cald. conf ^5,

Ni puede fer réplica decir , que fi los Padres p o  
dian executar por si loque pidieron > no era necef*- 
farioel Acuerdopor la regla vyÁ^zv,fuftra pr¿eci  ̂
bí4S impetratur y ex leg. \ ,f f .  ad M m icipaL  porque 
quando efto pueda entenderfe cn quanto à cele­
brar , confeíTar,  y  exerccr fu minifterio , y  aun en­
trar cn la Capilla como qualquiera otro de jos Fie­
les , no puede eftcnderfe à executarlo con las pree« 
inincncias, y regalias del Patrono , cediendo efte 
fu derecho cn lo que puede fer prceminencial , y  
prohibitivo , que es materia baftante en que puede 
confiftir el Acuerdo, como queda fundado.

A que fe llega, que aúnen punto de prefump^ 
cion de preeminencias, efta la regla por el Patrono 
cn lo que no es prohibido k ture ; y afsi fe v é , que 
cn materia puramente Eclcfiaftica, como la clec,r. 
cion de Prelado , difmembracion, y otras, aunque 
de rigor de Derecho no fe necefsita fu confentii- 
miento, fe toma de urbanidad, y  refpedo ; ut ex 
cappNobiSyde lure Patron, funda Loter. de Re Benef* 
Itb. i.qu<ieji. I I .  npim. 66. Lagun. de Fruii, part, i ,  
cap. 3 I . §. z. nuni. 70. de que fe infiere, como deba 
tratarfc, y entenderfe el Acuerdo de la Ciudadíhon«! 
randofe afsi à los Patronos,

Ademas, de que quando efto no fueífe tan cicti» 
t o ,  tampoco procedía regular la Demanda de lo^ 
Párrocos; porque fi a la  Ciudad no fe le confiderà 
cofa alguna que dar en efte affumpto, no ay n^cef- 
fidad de pedir fe revoque , y  anule fu Acuerdo por 
la regl^ vulgar ; nullum quoi ejt rejcin4i fiQff
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tx leg .N am  J i f i h  conàhione ,ff ,d e  Inmjiorupto 
teflam. cap, AddifohendtAm^de Defpon/atJmpidb.Suîà, 
conf. 52, mm. 58, y  fi tiene algo que conceder ,  co- 
îîio ParroFi3> fe eftrana cl cuidado, de que Te le 
quiera prohibir, convirtiendo cn injuriafuya con 
h  revocàeion cl exercicio de fu propio derecho, 
contra la ley Meminer 'mt,  Cad, Unde v i  y cap. Quali-* 
i e r ,  Ç5* qM ndô,  de Accufat^

Y  con el inaudito esfuerzo de que, ni aun fc 
-defiéndala Ciudad , fiendo rca demandada, à que fc 
cncamina- cl Didtamcn contrario ; dexando de ad- 
Ycrtif ,  que aun cn duda es natural efte recurfo, y  
fc  tiene por temeridad el omitirlo, cxifticndo la mas 
ligera razón > como dixo el Jurifconfulto Paulo en 
la ley Illad ,  ff. de Petit, h^eredit, Nec mim debetpof- 
feffor ,  atit mortalitatem pr^/iarc , ai4t propter we- 
ium huim perictAli temere in defenfum lus fuíAtnrelin" 
-qmre. D.Salg.p.i. Prot,cap,i,pr<£¡¿4d.i,y que à na­
die fc le niega, ex Anton, Auguft,/>í^r/. 3. hb, ^oMt\ 
16 ,  ni al enemigo común, fi comparccieflc e n ju i­
c io ,  ex Segura part, a, Direólor, cap, i 3. i  m m , 14 .  
ni pucdequitarfc por la le y , ex P* Marquez///', i ,  
■de G^bernator^ cap, 1 2. foL  Ó4. con qué menos es re­
gular lo praítique afsi la Ciudad, que ha procu* 
■rado con fu Acuerdo lo mejor.

Y  ultimamcntc,fi la Demanda fc funda,cn fer cl 
Acuerdo perjudicial à los Párrocos, ya fc ve quanto 
carece de fom ento, pues fobre las facultades que 
los Padres tienen, y  à lo que en fubftancia fe rc  ̂
duce lo que la Ciudad concedio , y  queda expli­
cado , fubfifte el hecho de havcr ofrecido, no fe r  de 
embarazo alguno à las Fmciones que tuviejje la Capi­
lla , que fue lo mifmo que dexar indemne la Con­
cordia; y e n  punto de los demás derechos Parro­
quiales, que fc refervaroncn ella , bien manifiefto
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efta, que no íc han tomado cn boca: con que ni 
à las Parroquias, ni fus derechos fe caufa algún 
perjuicio, y al Hofpital fe acrece el logro de xuas 
fruto Efpiritual ; y  conno quiera, que cl detrimento 
cn efta materia de derechos, debe fer cierto, y  cfpe- 
cifíco, como dice Luc. cn el difcurf, lo .  de h r ,  Va  ̂
tron, mm, i 5. y  no fe ha moftrado tal por la De­
manda \ y  que lo que à uno no daña ,  y  à muchos 
aprovecha , no fe puede prohibir \ ex leg. Si cui,  ff'. 
de Servit,leg, Refcriptum, Cod,de Trxcib, Imperai, D. 
Covarrub. lih, 3. F a r, cap. 14 .  nmn, 8. y  que efta re­
gla recibe mayor ampliación quando fe trata de 
abom publico , aut anim^ falute ,  que dice cl Surd. 
decif, I ao. num. 1 2. y Barbof. in leg, 2. part,%, num* 
3 4 .^ .  5o/ííí. M atrim, fe figuede todo, la razon con 
que la Ciudad debe procurar fe foftenga fu Acuer­
do , ò en todo cafo defender, que no ha excedido 
cn executarlo.

Debiendofe tener prefente ( aunque fe toco en 
mi antecedente Diétamen ) que varían mucho de 
fubftancia los derechos Parroquiales, que aqui puc-< 
den controvertirfe , de los que fe controvirtieran, 
fi el permiíTo de la Ciudad huvieíTe recaído , como 
Patrona, en qualquiera de las Iglefias mifmas Par­
roquiales \ porque aunque cl Hofpital eftè cn fus 
limites : por la colocacion del Santifsimo , y  depu­
ración de Miniftro, que fe hace, y  por fuerza de 
la Concordia, fe contempla una quafi R ed oria , 
en que cl Parroco fe fujeta à lo acoftumbrado , à 
excepción folo de fus efpecialifsimos derechos; ex 
Luc. de Paroch. d ifcu rf.^ i.m m .6 . y ceíTa en todo lo 
demás la afsiftencia de Derecho à favor de los Pár­
rocos , Sabell. §. Ho/pitale 8. num, 5. C5* §. Parochus
5. mm» 7 . cum multis ; lo que importa mucho cn 
efte cafo.
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Y  porque no cierre el dlfcurfo fin algún lu­
g a r , en que fe demueftre la obügacion , que tie­
nen los Patronos à defender los pleytos de la Iglefia 
Patronada , y à coila de quien , fe hace prefente à 
Lambert.í/í/íír. PatronJib.^. q ,io .a rt , lo .ex  n, i .a  
Oliv. de For. Ecclefije ypart, z. 3 i .  m m . 17 -  y  
à Fargna de lur. Patron, part, i .  can.^, caf, 10 . ex 
numer. i .  que diílinguiendo los cafos de la omif- 
fion delReólor^y ocros,en que juílamence entra 
la defenfa de los Patronos, le adelantan el favor de 
que à fus proprias expenfas no eílan obligados à fof- 
tener los pleytos, parificándolos con el T u to r , y  
ios Decuriones : de que fe infiere, que fi à fu coila 
lo hicieren ,  adelantarán efte merito.

La Ciudad en efte cafo comprehende , que es 
pleyto de la Iglefia el prefente, y  que fiendo fu in­
tención el mayor culto, no excede el defenderlo \ y  
que quando fe mire folo por el Acuerdo, tampoco 
debe defertar la defenfa , arriefgando fe revoque ,  ò 
anule j porque declarado afsi, à lo menos no fe pue­
de negar ,  que la Ciudad queda perjudicada en el 
permiíTo ,  o prohibición de las que pueden fer pree­
minencias del derecho de Patronato,que quedaix 
apuntadas, y a  que fiempre atenderá el Ordinario 
Eclefiaftico con fu juftificacion, por lo que me pa  ̂
recen ratificables cn efte los dos Diétamenes que 
tengo dados.

§ .  I I I .

B.ESFUESTA A  LO S D I C T A M E N E S
contrarios.

LLevo por noftc para fatisfacer ( fi lo aceftaíe a 
j  confeguir) lasingeniofas palabras del Farg­

na , por no perder de viíla el aíTumpto, de lur. Pa­
iro-



tro n a t.p d rt.z .ca n ,2 i,ca f.io .n u m , i 2 .  ^ ,H ìs  po~ 
fitis 'in medio , ibi : In dìfputatknibm fquìdcm forenjì- 
bus y non ejì locus diBerijs yfed ad pr^efcriptalegum, 
C3* ad piacila ìnterpretum qu^Jìiones fitnt dirimende,

Y  omitiendo yà quanto conduce à losliechos, 
por Tentado , dice ei feñor D. Julián j que la admi­
niftracion de la Iglefia autoritativa,y minifleriaI,no 
cs dclPatrono,y que en la providencial puede inter­
venir, porque no le halla incompatibilidad. Hafta 
aqui no le puedo negar quanto exprciTa, porque ef- 
tà fielmente copiado del Fargna,p¿ír/. i.ca n , 4. caf,
6 . num, 7 . §. Now ohjìat,  fm diferencia alguna, aun­
que no fe citò, por hacer alarde del difcurfo con efta 
noticia.

Pero cftc lugar incurre en lo que vulgarmente 
fe o y e , porque à la buelta de la hoja , n, 9. §. Ratto 
aMtemycÒ.k la efpecie que fe apunto, de que cl Patro­
no es capaz del ufo,eftendiendofe hafta las llaves de 
la Iglefia con Lambert. Gratian. y  Oliva , paíTando 
defpues el Autor à otra co fa , para que no aya otra 
buelta ; de que fe infiere, que fiendo todo lo que cl 
feñor Don Julián dice, fe foftiene mi conclufion 
en el ufo del P a tro n o ,à que dexo reftringidocl 
Acuerdo.

Pero yà  califica cfto dicho feñor con el §. en 
que rcafumiendoladoétrina,dice : Que de aquellos 

principios dimana la refolucion,par a que no pueda^ni de­
ba la Ciudad incluirfe en la nominación ,y  permiffo fo- 
licitado por los Padres ,  en quanto fea  , ò pueda fe r  
perjudicial à los Cabildos EclefaJÍicos, L o  que fi hu- 
vieíTe tenido prefente mi cortedad defde luego ,e f-  
cufaria lo que ha fundado.

Porque fi de aquellos principios refulta no de- 
berfe incluir la C i u d a d  ; de los demás, que ha pro­
b a d o  le favorecen, dimana cl poderfe incluir*,y fc

com-



compone muy bien, que el Patron no fe mezcle en 
la autoritativa, ni miniílerialj y  que cl Acuerdo 
fubfifta en el ufo de preeminencias, que le es licito 
conferir , fegun parece queda calificado.

Y  todavia fobra eño,pues elfeñor Don Tulinn 
reñringe fu propoficion, cn quanto fea, o pueda fcr 
perjudicial à los Cabildos Eclefiañicos; y  llevando 
fundado, que el Acuerdo no contiene , ni la Ciu­
dad ha imaginado tal perjuicio , fe figue,que puede 
incluirfe en la defenfa, aun valiendofe de fus funda-* 
mentos.

Concluye , con que en cafo , que como Patro­
na deba preñar fu confentimiento la Ciudad, ya lo 
tiene evaquado, fin necefsitar de acolar en si la de  ̂
fenfa que correfponde à los Padres, dexandolos ya 
los Cabildos,que difputenfus derechos, y  miran­
do cña materia con la providencia, que feñala cl 
Cardenal de Luc. enei difcurf i .  áe Decim. num. 28. 
y  la Eñravag. Salvator de Pr^ebend, que aunque con- 
fieíTa fer à otro fin, dice es muy adaptable fu doc' 
trina,

A que fe tefponde,que loque la Ciudad pre­
gunto fue, fi en fuerza de fu Acuerdo, havia exce­
dido de fus facultades Patronomicas, para permitir, 
o defender la fubfiñencia , ò revocación de ¿1 ; y  no 
e&fatisfacerle ,  decirle , que quando quiera que deba 
fre jia r  fu  con fentimiento, ya loíenia evaqua¿io, ipucs 
fue dexarla en la mifma duda; y fiendo la refolucion 
de eña,quien havia de denotar el feguimiento,ó de- 
ícrcion dcl pleyto,importa poco el diótamen de de- 
x a r lo , f i la  razon déla dúdala podia dar para fe- 
guirlo.

Y  como es tan natural, que cña efluvieíTc en 
el difcurfo del Cardenal, que fe c ito , ha fido pre­
cifo reconocerlo, y  deci refulta una explicación

efpe-
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efpecial a el c^p, N¿tp^r, de Decimts, pafa componer 
las controvcríias de diezmos entre la Igleíia Pre­
dial , y  la Sacramental , retocandofe la coftambre, 
y  prefcripcion^yel cargo reciproco de los Párro­
cos en la paga ; y en el num, 28. fe trata belliísima- 
niente de la fituacion de los bienes, refpedo de ca­
da Parroquia, y de los Patrimoniales, ó adquiridos 
por diverlos titulos , cuyas noticias fon muy apre- 
dables en fus proprios cafos, pero no aluden a efte.

Y  la Eftravagante Salvator, dePr<ebend, no efta 
efcrita en mis libros, porque efte titulo fe com­
pone folo del cap, mico Execrabdis) pero aun fe ef- 
tiende la defgracia, a que no aya capitulo, que em­
piece afsi en los titulos dePr^ebendis de las Decreta­
les ,lib , 6, ni Clcxr^cnún as , con que no hallo a qué 
fatisfacer , ni la Extravagante Salvator fe puede en 
efte cafo falvar.

Y  me pudiera valer de las ultimas palabras del 
D ictam en, que dicen, que laCiudad no tiene obli  ̂
gacion a contraher mas empeño,  haviendo evaquado lo 
qrn le correfponde, o pt̂ ede tocar, como Patrona , que 
es dar fu  permiffo,  ó confentimiento : las que fi fe han 
de entender en fu rigorofo fentido,y  carear con 
el Acuerdo, parece conformamos, en que no efta 
de mas el permiffo , o confentimiento  ̂como Patrona', 
con que el pleyto-que fe pone , fobre que cfto 
fe revoque, y  anule, parece jufto fe defienda , pref- 
cindiendo, como fiempre es precifo fe prefcinda, 
de que la Ciudad no defiende lo que los Padres 
pueden hacer, fino lo que a ella le es permitido 
acordar.

En el fegundo Didtamen dice el fenor Don 
y a lh n , ha cotejado todos los diJcíArfos del Cardenal de 
Luca , repajfandolos a la letra , y  que f i  la imprefsion¡, 
que tiene de fu s Obras,  no ejia errada, halla ,  que nin^
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gUYio de elht pyuchd lo (jue Je  expone, y antes s í  ye- 
juehve lo contrario en eldijcurf. i  i.dePr^heminent.

Cierto, que fi no eñuviera tan cerca el difcurfo 
del Cardenal deDecimis^y Eftravagante Salva­
tor ,  de Pr^bend. pudiera defconfiar el animo de ref- 
ponder a eíle reparo ; pero con tales antecedentes, 
bien puede efperanzar favorables confequencias.

El fundamento que da el fenor Don Julián, 
para que ninguno de los difcurfos, que fe citan 
del Cardenal de L u ca , pruebe lo que fe expufo, 
es, como dice , porque en el i z .  de Pr^heminent. 
re/kelve lo contrario , de que el Patrono pueda prohi-  ̂
bir fe  ufe de fu  Capilla hafia por los Canonigos ,  y que 

f e  hagan funciones, que embaracen las fuyas ,y f u  dif- 
pofícion ■, y  faca por confequencia, no tiene cl Pa­
trono derecho de prohibir , ni mas que los honori- 
fíeos, que refiere.

Con que defpues de una propoficion univef- 
falmente comprehenfiva de todos los difcurfo? del 
Cardenal, y  que no dicen lo que fe expone, he  ̂
mos venido a parar en uno folo de Pr<eheminentijst 
haviendofe citado tantos de lur. Patron. deParoch. 
y  otros muchos AA. decifsiones, y  textos, que ca­
lificaban el Didamen que d i , y  que no fe refutan, 
ni aun fe refieren , porque la curiofidad de verlos, 
no haga mas eñraño el reparo de tildarlos: fupon* 
go , que efto es tomar el todo por la parte.

Pero no cs efto lo m as,  fino el modo de la 
impugnación , confundiendo el fentido de las pro^ 
poiiciones en la forma que fe fitüan ; porque lo 
que fe dixo en mi antecedente fue , que por la 
calidad privativa , que le acrece a el Patrono efte 
derecho hbnorifico, con anexión a efpiritualidad, 
que decia Luca de lu r. Patron, en el difcurfo 5. «ííw,. 
10 . que no fe impugna:

Po-
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Podia cl Patrono prohibir fe ufaíTe de fu Capilla 
hafta por los Canonigos, y  el Capitulo^ y  que fe hi- 
ciciTen funciones, que cmbarazaíTen las fuyas, y  fu 
difpoficion y todo fundado cn la poteftad, ò permif- 
fiocj que conferia efte derecho, como exprefsé fcr 
terminante en muchos AA.maximéLuc,¿/(? 
difcurf. i%*y de íur.Patr.difcurf num.

Y  tomando el feñor Don Julián la fentencia ne­
gativa del difcurfo de Vrdsheminentijs , y  dexando la 
exprefsion puntual à d d e  h r .  Patron, compufo fu 
impugnación con el ribete de fi era ,0  no unam it 
ma la obra de efte Autor.

Debiendo advertir, que de ambos lugares cita­
dos fe compufo la propoficion, que fe fento, dcl de 
Pr^hemin. porque alli fe duda, fi puede , ò no impe­
dir el Patrono el ingreíTo de los Canonigos en feñal 
de fu regalía ; y à cl num, 2. fe fienta la afirmativa^ 
aunque defpues lleva la contraria cl Cardenal ; pero 
cn ci concepto del ingreíTo continuado , y  no del 
impedimento, que pongan los Canonigos áel Pa­
trono cn fus preeminencias, y  dias de fus funciones; 
y  en el de lur. Patronat. fedifcurre fobre las pree­
minencias, y  entre ellas fe fienta por conftante, que 
fi el Patrono à fu cofta quifiere eílablecer alguna fo- 
Jemnidad, por confervacion de fu derecho, decen­
temente , y  fin mixtura de o tros, puede redámente 
prohibirfu ingreíTo, aunque cn diverfos tiempos, 
y  à mayor culto, también fe permitirá à otros, eíí 
num. 1 4 .  ibi : Idcoque f i  ipfe Patronus aliqmm folem- 
nitatem fu o  fumptu ,  0 ’ pro fu i  iuris confervatione 
abfque aliorum mixtura decentermk celebrare reílé 
altos prohibere pote fi.

De forma , que cl dlfcuífo de Prsheminent. ju e- 
ga para cl ingreíTo , quando los Canonigos , u otro 
particular ho impide e la d o  cftablecido por clPa-

tro-



ttov\o y j  t\ de lur. Vdtronat, tiene lugar quando fe 
le impide efta regalia parapoder ufar déla prohibi­
tiva , y  ambos componen la propoíicion, que fe fen- 
tby  y  por cfto fe citò à el Cardenal en ambos luga-  ̂
res juntamente ; y por lo mifmo, fin duda, íe im­
pugnò el uno, y  fe dexo intado à el otro ,  y  à  to­
dos los demás, como fe ve ; y à no fer efto tan cla-y 
ro , fe incidiria , cn que el mifmo Cardenal fc opo- 
nia enfus dosdifcurfos ,Io  que es mas difícil deper- 
fuadir en tan grande A utor, à quien figuen en efto 
muchos, que lo que el feñor Don Julian quiera ha­
cer crecr*

Sin embargo de efta facisfaccion, fe pudieta 
haver omitido el reparo ; porque lo principal del 
D id a m en , y  fu dificultad, ya fe ha dicho, que 
confifte en el ufo permifsivo de la Ciudad ^fegun 
fus regalias apuntadas, y  en que por el no ha cxce-» 
dido cn el Acuerdo , ni debe tolerar fe revoque, y  
anu le , Ò quea lo menos lo debe defender; y  ay  
tanta diftancia de cfto a la impugnación , que fe hav 
ce con el reparo antecedente , como puede medir 1^ 
imaginación de los que lo contemplaren,

Yáqucda fatisfecho el punto del cxercícío del 
íTiinifterio de los P a d re s ,y  afsi es. hiatcrialidad Ib 
de franquearles la puerta, que tienen, fin la cir- 
cunftancia del Acuerdo; y  la exprcfsion que fe ha¿ 
ce, de que la Ciudad, no folo permitió la fimple en­
trada , y  puerta franca, fino el ufo , y  exercicio de 
los cfpicificos fines délos Padres, es dircétamentc 
opuefta a loque defpues fe fienta,¿í^í¿í’ eßos pueden 
celebrar, confejfar ,y  predicar en todo el Orbe chriflia-^ 
no^y fiendo efto afsi, defeaba faber, que efeólos 
caufa el permiíTo de la Ciudad en quanto à efto, 
aun quando fueíTe cierto, y  literal, que no es; y  
ú ferva tis  fervandis  es el aíTcnfodcl Ordina­

rio,



r io ,  vamos conformes cnquc le tienen, y  loque 
ignoro.cs el perjuicio de tercero, que fe figura cn 
lös Cabildos, porque ni dicen qual > ni los AA. nos 
lo cnfeñan cn tales términos.

Y  el decir, que en la repoficion del Acuerdo, 
no fe perjudica à el derecho de Patronato , me efcu- 
fa de fatisfacer la mifma falta de razón , que para ef­
to fe dà , haviendo apuntado la Ciudad lasque tie­
ne , por lo menos para dcfenderfe ,  y  que cederla à 
encontrar otras mas graves , y  legalmente fun­
dadas.

Y  quando en eñe aífumpto afsiflan à los Ca­
bildos fundamentos mas altos para la pretenfion, 
que excitan ; como quiera que cílos,n i eílánenla 
Dem anda, ni en la Confulta fe fituan, y  que la 
Ciudad no tiene otro fin , que mirar ,  como Patro­
n a ,p o r c i  mayor culto, y  que de no defender fu 
Acuerdo ,  fe puede feguir el efcaecimiento de el 
con folo cftc concepto tan p iad ofo ,y  chriftiano, 
debe foílener efte negocio , fin mirar confequencias 
deotrainfpeccion , como muy al propofitodice el 
capitulo de Ocàdendis 23 . 5. ibi : Ah fit eaqixe prop  ̂
ter boní4m licit um finem facìmtAS,  f i  quid per hoc 
p rdeter noßram volantatem male acciderit mbis impute* 
tu r , que iluftra el Manxer de Advocatia armata, cap* 
x .m m . 348 . Y  afsi lo ü cn io , fa lvo  meliori iudicio 
cui mefubmito. M adrid,  y  Julio (i. de 1 7 3 5 .

Z/V. D .Ju a n  Francifco Jn fots.

SEgundavezhanbuelto ànueftros Eftudios los 
dos pareceres dados por cl feñor D . Juan Frani» 

cií'co Anfoti, nueftro Compañero, cn 2 3 .  de M ayo, 
y  1 3-dc Junio de cftc prefente año de i7 3 J . fo b r c  la

T  Con-



Confultahcchapof bC iudad  dc V lftoria^cn  zC* 
lumpco de la licencia pedida por los RR. PP, Adrian 
Antonio de Crpce, y  Jofeph Antonio dc Iturri, dc 
la Compania dc Jefus, para que fe les permiticífe en­
trar à decir MiíTa, y  confcíTar cn la Capilla de fu 
Hofpital,dc que c sP a tro n a ,y  confolarconfu af- 
fiftcncia à los Enfermos, con que nos conformamos, 
por haverlos eílimado muy arreglados à la difpoíi- 
cion de Derecho. Con el motivo de havcríc dado 
otro, parecer por el feííor Don Julian de Hcrmoíilla, 
nueílro Compañero, cn que ratificando el que tenia 
dado primero en aa . del mifmo mcsdc M a y o ,  no 
folo no fe conforma con los de dicho íeñor Anfoti, 
fino que impugna algunas autoridades en el ultimo; 
y  haviendo cfcrito finalmente un Papel dicho fe- 
íior Don Juan Anfoti en defenfa defuS|Didamcnes 
antecedentes, fe nos pide cl nueílro cn viíla de unos, 
y  otros por parte de la referida Ciudad de V id oria , 
con el motivo de defeat el acierto, y  no cmpeñarfe 
cn un pleyto ruidofo con los Cabildos de ella, 
opucílosa la licencia concedida à los expreíTados 
R R .PP . contemplando dicha Ciudad fer perjudicial 
à fus derechos, y  regalías la providencia dada por 
cl Juez Ordinario de aquella Diocefis; y  aunque pu­
diéramos efcufarlo, por no exponer nueílros Dióta-* 
incncs à que padezcan la dcfgracia , q.ue los prime­
ros , no tanto por la contraria opinion, porque fa  ̂
bemos cl común axioma , tot capita qmt fententitey 
fino por la menos atención politica con quefe tra­
taron en la extenfion , y  explicación del parecer dcl 
feñor Don Ju lian , debiendofe evitar controverfias, 
que fiendo puramente de entendimiento ,trafcien- 
dan a la  voluntad, y  enconen los ánimos : PaíTa- 
.mosa decir defapafsionadamcntc .dcl Papel,  y  ulti­
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3 S
rnp.parccer del feñor A.nrqtI,,JacJuc Cafiodbi;ofw/¿« 
E f  iß* 4- Erußra äd cenfuram propomtur mius tantis 
titulis debetur approhatio'  ̂pues, fin ofenfa de la verdad 
€n Io legal, y  pura inteligencia de los. textos, y au­
toridades que cita , funda.con robuftas razones , y  
solidas reglas de Derecho , los Didamenes acerca­
d o s , que fobre efta materia tenia dados,defcmpe- 
m ndo fuperabundantemente nucftra aprobaciop, 
por lo que omitimos eñendernos, è iguaimenie por 
haverfe tocado quantos puntos fon adaptables al câ  
fo concreto déla difputa, con tanta reflexión, y  me­
nuda explicación, que convéncela razón, dem o­
rdo ,  que no dexa la mas efcrupulofa duda , ni cam­
po para nueva contienda, como no fe confundan,ó 
disloquen los hechos propueftos por la Ciudad en fu 
Confulta; perofifucediere, queda el confuelo, de 
que aclarados cn qualquieraTribunal , o  Paleftra, 
quedará triunfante la verdad, como dixo el Chri- 
íoñom o Homilía 57 . Talis eß veritatis natm a^t un- 
de magis opugnatur ,  inde magis confirmetur, qtro 
tnagis obtegktir, eo ciarías evadat ; y- afsi : Qaoífenten-

tot vi¿lori<ff.
E le í l i lo ,y  modeflia con que fe halla cfcritó 

eñe Papel ,  es muy proprio, y  genial de fu Au­
tor , por lo que no ha necefsitado valerfe para dif- 
culpar qualquiera fogofa exprefsion,de la autoridad 
de San Aguftin Epiß, a. ibi : Si in defenßonem mei ali-- 
quaß r ip ß r o , in te culpa fit  ̂qui provocaßi, non in me, 
qui re/pondere compulfus fum  ; aunque pudiera haver­
fe valido de tan grande exemplar , y  de la dodrina 
de Cafiodoro/ié. 9. Epiß. 1 7 .  Si vero innocentes f e  
tormenta fubfllniAiße confidum, damus qu<erellis eorum 
liberamvocem yUt iußis legibus víndicent ,quod ini'* 
quis außbus pertullerunt: Y  ultimamente decimos,

que



que cn Io quc fc dHputa, es futll ; cn los afgunncn-* 
t o ,  eficaz ; cn ci ertilo,  copiofiD ; cn las rcfpucftas, 
adequado ; y  en cl tratamiento, m uy urbano ; Pli- 
nio I u n i o r i - Epi/i* lo .  Dijpuiatfuhtiliter »gra^ 
njiter, ornât f fermone copiofas,  Ç5* varius dulcis in 
fr im ts, Ç9* qtài repugnantes ducat impelai.

Por cuyos motivos nos conformamos con los 
idos primeros, y  ultimo Didam endel feñor Dot^ 
Juan Francifco de Anfoti, fin embargo de los del 
feñor Don Julian de Hermofilla, Salvo,  De 
nueítro Eftudio. Madrid ,, y  Julio 8. de 1 7 3 5 .

D oíÍ.D , M anuel de Arz>ahe  ̂ Lic. D. Jofeph Gafpar^
de Cardeña^

Lic. D .Ju a n  Antonio de A lva lá
Tñigo» . V

’Jprohacíon; "f  T fEmos vifto, y  reconocido con cfpecial deten* 
Jl^" c io n , y  atención cl Papel, en que el feñoS 
Don Juan Francifco Anfoti exorna , y  defiende 
los pareceres,que dio à las Confuirás de la m uy 
Noble Ciudad de V i¿toria , fobre cl ufo de fu Pa­
tronato dcl Hofpital del Señor Santiago de e lla , y  
fentir que dieron los feñorcs Don Manuel de Arza­
be , Don Jofeph de Cardeña, y  Don Juan Antonio 
da A lvalá , con los mas Papeles, que la acompaña­
ron , en que por el referido refponde , y  fatisface el 
fenor Don Juan Franqifco Anfoti à los del feñor 
Don Julian de Hermofilla, que por los dichos feño- 
resfc aprueba ultimamente en 8. de Julioi Y  cn 
mi humilde fentir , efte Papel del feñor Don Juan 
Francifco Anfoti, y  fu Aprobación, efta conforme 
a  coda difpoíicion de razon,y Derecho,y por efte íc

de-



debe fcguir in iudtcahdo,  par lös Fundamentos que 
fe recopilan ,  y  exprcíTan, Afsi lo fcntimos; Salvo,- 
Cífc- M adrid, y  Julio 5?. dc 1 7 3 5 .  :

'Lic. D. M a m e l Antonio Lic.D,Mani4cl delCaßillo, 
Falcane Felafco.

Doli^D.Andrés Fazque:¿í Lic^D.Raphael M anuel 
Salcedo y  Fer alt a. Delgado é

Lic.D .Juan Antonio Carees Lic. D. Ju a n  Felipe- 
de Acevedo» de Albinar.

Xic.D, Alexandra Jofeph Lic. D . Jofeph Manuel 
Garzón. Dominguez.

¡í/c, D . Alfonfo Rodriguez Lic,D  Jofeph Cayetano 
de Amefqua. de Lindofo.

%tcX>.Juan Antonia Lic. D . Angel de Huarte^ 
Herrero.

Lic. D . Bernardino Jofeph  
Herrero*

E' N  viña dc la Confulta, y  Pareceres preceden^ 
j  tes , me conformo cn tod o , y  por todo con 
los dados por cl fenor Don Juan Francifco Anfoti, 

por los copiofos fundamentos, y  puntuales dodri- 
ñas ,q u e  expone, fin hacerme fuerza alguna los 
AA, que fe citan por cl fenor Don Julian de Hcrmo- 
filia , por inconducentes à la controverfia prcfentei
Y  añado, no hallar jufto motivo alguno para la re­
vocación , anulación, ni repoficion del Acuerdo, 
Pcrmlífo dado por la muy Noble Ciudad dc Vi¿to-¡

V  ria.
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r ia ,  pues no contiene infracción de la Concordia, 
perjuicio del derecho Parroquial, ni contravención 
à las difpoficiones Canónicas, y  Conciliares. Y  que 
aun quando traSiu temporisy abufando acafo los PP. 
Jefuicasdel beneplacito , o licencia conferida por 
dicho Acuerdo, fe propaífaíTen à executar a¿tos 
vulnerativos del derecho Parroquial ; aun en elle 
cafo , no fe debiera revocar, ò reponer el Acuerdo, 
fino dirigirla acción contrarios mifmos Padres, à 
fin de contenerlos enfus piadofos exercicios ,  fin 
ofenfa de los derechos Parroquiales; pero no contra 
la Ciudad , pues no ha cometido exceíTo alguno en 
permitir, que en la Capilla (que es defu Patrona­
to) fe exerzan por dichos Padres ios aítos cfpiri). 
tuales, y  caritativos, que no folp no fe hallan refif- 
tidos por Derecho , fino que ceden en mayor cuito, 
y  ferviciodc D ios, afsiílencia, y  confuelo de los 
Enfermos, y  publico beneficip. Afsi lo fiento : 5íí/- 
w ,  Madrid, y  JuUo io .d e  7 3 5 .

Lic. D . Diego M a m el 
Palomeque,

HAviendo viílo la Confulta, y  Pareceres, y  íc- 
flexionado con atención ios fundamentos 

legales en que fe afianza el del feííor Don Julián de 
Hermofilla , y  ios del parecer, y  refpueíla del feñor 
Don Juan Francifco Anfoti ; hallo , que las doólri- 
ñas del primero fon fundamentales para el fentido, 
y  concepto de la amplitud de la licencia que hizo, 
por la narrativa univerfal dcl Pedimento , que die­
ron losR R , PP.de la Compañia ; pero que cn el 
fentido, y  concepto del fegundo parecer, y  ref­
pueíla , que dio el feñor Don Juan Francifco Anfo- 
t i ,  declarando el f u y o , y  c i r c u n f c r i v i c n d o l e ,  cor

mo



mo mas proprio, y  natural del Acuerdo"dc la Ciu­
dad j de la pcrmirsion del ufo material dc la fgleiia 
dcl Hofpital, es masfeguro , y  no puede eftàr mas 
bien probado para el cafo concreto de cfta Confui­
rá ; cn cuyo fupucfto, me conformo con él  ̂ y  con 
los parrceres del feñor.Licenciado Don Manuel An^ 
tonio V alcarccjcl feñor Don Diego Palomeque , y  
los que le fubfcriven ,  por contemplar en él emba­
razo de la execucion del Acuerdo de la Ciudad, 
con la revocación  ̂que fe pretende vulnerarla la 
regalía de losprecifos correfpondicntes, y  permi­
tidos cfedtos del Patronato, con la prefervacion dc 
no infringir perjuicioà tercero ,y  de que qualef- 
quiera abufos de efta permifsion , que efto fera dis­
tinta controverfia entre las Partes ; y  efte es mi pa-* 
xecer : Salvo M adrid, y  Julio io . de 1 7 3  5.

Z/V. D. Salvador dc Aguiar* 
y Valcarce,

He  vifto el Pedimento dado à la Ciudad de Vic­
toria , el Decreto de e fta ,e l recurfo délos 

Cabildos al Diocefano de Calahorra , el Manda­
miento con Audiencia, y demás inftrumentos, que 
preceden ; y  en inteligencia de todo , nofe me ofre­
ce duda , en que la Ciudad, como Patrona , ha po­
dido dar à los Padres Mifsioncros la licencia que pi­
dieron para exercer las funciones dc fu Minifterio 
cn el Hofpital de fu Patronato, fm ofenfa de la JU'- 
rifdiccion Ordinaria, Concordia cftablecida , y  de­
rechos Parroquiales. No fc ofende à la Jurifdiccion^ 
porque efta queda prefetvada en el adto mifmo de 
la aprobación , y licencia, que la Ciudad prefupu- 
fo cn fu Decreto. N o à la Concordia ; porque en 
iiada fc opone à ella ; ni tampoco al derecho Parro­

quial,
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qu la l, potquc cl Patfoco no le tiene para prohibir, 
que los Sacerdotes aprobados por el Ordinario ce­
lebren cn qualquiera Iglefia la MiíTa, y  oygan dc 
penitenciaà los Fieles, aunque fean fus Feligrcfcs, 
no folo enei difcurfo del año, fino también enei 
tiempo de Pafquaj porque el precepto Eclcfiaílico 
dc cumplir en la propria Parroquia, efta oy limita­
do al Santifsimo Sacramento déla Euchariília , y  
no fe cíliende al de la Penitencia ; y  cn cíle fupuef­
t o ,  y  el de que la Ciudad es Patrona del Hofpi­
t a l , y  como ta l ,  tiene el que llaman los Authores 
dominio ufual, Ò improprio de la Capilla Patrona­
da, y  cn fubílancia es fu derecho preeminencia!, pri* 
v a tiv o , y  prohibitivo dc fu ufo en ciertos cafos, 
compatible con el que cn otros tiene el Patroco; 
me perfuado, que pudo conceder la licencia referi­
d a ,  y  que porlo  mifmo, puede con gran funda* 
mento defcnderfc de la Demanda,que por los Cabil­
dos fe le ha pueílo. Afsi lo fiento: 54/^o,£5*í'.Madrid, 
y  Julio IO. de 17 3 5 *

Doól. D .Ju a n  dcE im hau.

C On la debida aplicación he reconocido ,  y  re­
flexionado muy guílofo los Diótamcnes dc 

todos los feñores Abogados mis Compañeros, que 
firman eílc Papel ,rcfpondiendo a la  Confulta he­
cha por la muy Noble Ciudad de Viétoria, fobre el 
aíTumpto que contiene ; y  venerado el dado por cl 
íeñor Don Julián de Hcrm ofilla,como tan inge- 
n iofo , y  dodo , fin faltar à la cñimacion de fu gran 
credito ,  y  literatura : Amicus PUto ,fed  magis am'h 
caveritasy co m cn ó á o  dcl igual talento con que 
cxpIica , y  defiende cl fuyo el feñor Don Juan Fran- 
icííto Anfoti, y  de la eficacia de fus razones, y  fun*

da-



lamentos legales, y  políticos con que Ic exorna", jr 
]e hacen dignifsimo acreedor de la cenfura de Ca- 
fiqdoro lib, i . Variar^ Epijh  45 . ibi : Ingenio per acriy, 

jiudio fragrantly doBrina esimia, ^  Jingulart , de-* 
betpollcre Adbocatm : No me queda arbitrio para de­
xar de conformarme con e l , y  feguir el mifmo pa­
recer de los demás feñores nueftros CompañcroSjÉ^  ̂
que le aprueban con femejante elogio. Ita cenfeol 
Salvo y De mi Eftudio. M adrid, y  Ju lio  lo^ 
de 17 3  j .

X/c. D . Vahío M anuel 
Gonzalez*

Me conformo en todo,y pof todo c ^  el Dida^ 
inen ancecedentc. Madrid, y  Julio 1 1 .  de 1 7 3 5 .

H
Lic.D.Blas Antonio de Efcalada

y  Puerta.

Aviendomc inftruido con efpccial atención 
délos hechos > y  méritos de la Confulta, 

que incluye efte extrajudicial Expediente , me con­
formo con el Diétamendel feñor Licenciado Don 
Juan Francifco Anfoti ,  y  demás feñores Compañe­
ros , que le figuen, apoyan , y  aprueban ,  porque 
fegun el mio , quien he procurado fince|ar , es cor­
riente, è indubitable la rcfoli^ción <^e contiene, 
M a d rid ,y  Julio i i . d e  1 7 3 5 ,

Lic. D . Diego M anuel Diezí 
Coroneh

E vifto los Didam enes, qüe fe han dado dif-
__ __ cordes por los feñores Don Julian de Her-
m oíilla, y Don Juan Francifco Anfoti, mis Com -

X  pa-

H



panetos, fobie cl hccho dc la licencia dada en 50# 
de Septiembre de 17 3 4 -  por la Ciudad de Viifloriai 
Patrona de fu Hofpital, y  Capilla dc Santiago, que 
dilatadamente fc expone en las Confuirás  ̂duuan» 
do fi la Ciudad podra defender fu hecho, y  agra- 
viarfc del quele hace cl Ordinario Eclefiaftico en 
anular fu Acuerdo con voces inadequadas à lo 
Iluftre de tal Ayuntamiento.

Y  reduciendo la exprefsion de ml fentir al precl^ 
fo punto de Derecho (aun laftimado de todo lo que 
de el fe defvia ) me conformo con el de que la Ciu* 
dad puede ,  y  aun debe defender lo licito del a¿to, 
que executó como Patrona, permitiendo folo cl 
ufo de la ^ a fa ,q u e  no tiene otro d u en o ,y  para 
aquellos exercicios , para los quales la Cafa, y  Jos 
que los han de exercer, las tienen de los que fc 
las han podido comunicar : fin tranfcendencia à fu­
turos inconvenientes, à que la Ciudad, ni coope­
ra , ni examina. Afáilo í\tnto\ Salvo m diori,  
M ad rid , y  Julio I i .d c  1 7 3 5 .

Lic. D. Andrés Diez  
N avarro.
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